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REGLAMENTO  DE RÉGIMEN  

INTERIOR  

 
INTRODUCCIÓN  

 

El Reglamento de R®gimen Interior del IES ñRibera del Dueroò es el conjunto de reglas, 

normas, preceptos e instrucciones que tienen como objetivos la regulación de los diversos 
aspectos particulares del funcionamiento de la vida cotidiana del centro y, en especial, de la 
convivencia en el mismo, basada en  los principios de libertad, participación y solidaridad de las 
personas que constituyen la comunidad educativa, así como  la potenciación de los valores 
democráticos de tolerancia, de cooperación y de respeto por los demás. 

Todos los alumnos tienen derecho a recibir la enseñanza diaria y los profesores a 
desarrollar su trabajo en un adecuado clima de convivencia en las aulas y dependencias del 
Instituto. 

Toda la comunidad educativa (alumnos, profesores, padres y tutores de los alumnos, 

personal de administración y servicios) tienen derecho al respeto de su propia persona y de sus 
convicciones.  Ello supone que nadie puede ser vejado o humillado por su forma de pensar o 
por su forma de comportarse.  Y que las críticas y reclamaciones se hagan de forma positiva y 
serena, de manera que no se atente contra las cosas, las personas o los colectivos. 

La totalidad del material del centro, desde los árboles del patio hasta el mobiliario, 
pertenece a la comunidad educativa para su aprovechamiento por las sucesivas generaciones 
de alumnos y profesores.  De ahí que los que utilizamos actualmente el centro seamos 
responsables de su conservación y, en la medida de lo posible, de su mejora. 

 

Las personas que componemos la Comunidad Educativa del IES "Ribera del Duero" nos 
dotamos de este Reglamento de Régimen Interior con los siguientes objetivos concretos: 

1. Establecer los cauces y órganos de participación y control para la actividad en 
nuestro Instituto. 

2. Concretar la forma en la que se desarrollan las diferentes funciones que debemos 
realizar las personas que formamos nuestra comunidad. 

3. Fijar el tipo de convivencia que deseamos mantener, las acciones que la favorecen y 
la manera en la que éstas se estimulan, así como las acciones que la perjudican y el modo en el 

que se corrigen. 
4. Organizar el uso y conservación de los recursos e instalaciones de que disponemos. 

 
El presente Reglamento de Régimen Interior, y de forma especial las Normas de 

Convivencia que en él se establecen, son vigentes para el personal afectado por él tanto dentro 
de las instalaciones como fuera de ellas, siempre que se trate de asuntos que afecten a las 
relaciones entre las personas de nuestra Comunidad Educativa. 
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Capítulo 1  
LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

 
 
1.  DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS 

Los recogidos en la normativa vigente  

 
1.1.  DERECHOS 
 
1.1.1. Derecho a una formación integral. 
1.1.2. Derecho a ser respetado. 

1.1.3. Derecho a ser evaluado objetivamente 
1.1.4. Derecho a participar en la vida del Centro. 
 

1.2. DEBERES 

 
1.2.1. Deber de estudiar. 
1.2.2. Deber de respetar a los demás. 
1.2.3. Deber de participar en las actividades del Centro. 

1.2.4. Deber de contribuir a mejorar la convivencia en el Centro. 
1.2.5. Deber de conocer y respetar los valores democráticos de nuestra sociedad 
 
2.  PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES  EN EL PROCESO 

EDUCATIVO  
 
2.1. Adoptarán las medidas necesarias y colaborarán con el Centro para que el proceso 

educativo de sus hijos se lleve a cabo de forma adecuada, asistiendo a clase y a las 
actividades programadas. 

 
 2.2. DERECHOS 
 
2.2.1. Derecho a participar en el proceso  educativo  y a estar informados sobre el 

progreso e integración socio-educativa de sus hijos. 
2.2.2. Derecho a ser oídos en las decisiones que afecten a la orientación personal, 

académica y profesional de sus hijos o pupilos y a solicitar ante el Consejo Escolar 
del centro la revisión de las resoluciones adoptadas por su director frente a 

conductas de sus hijos que afecten gravemente la convivencia. 
2.2.3. Derecho a participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

Instituto a través de su participación en el Consejo Escolar y en la Comisión de 
Convivencia, y a través de la APA. 

 
2.3  DEBERES 
 

2.3.1. Conocer  la evolución del proceso educativo de sus hijos, estimularles en el estudio 
e implicarse activamente en la mejora de su rendimiento y, en su caso, de su 

conducta. 
2.3.2. Adoptar las medidas que faciliten a sus hijos o pupilos su asistencia regular a clase 

y su progreso escolar. 
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2.3.3. Respetar y hacer respetar a sus hijos o pupilos las normas del Instituto, las 
orientaciones educativas del profesorado y colaborar en el fomento del respeto y el 

pleno ejercicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 
 

  
3.  DERECHOS Y FUNCIONES DEL PROFESORADO. 

  
3.1. DERECHOS 
 
3.1.1. Los que le corresponden como funcionario público. 
3.1.2. Derecho a  emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más 

adecuados al nivel de desarrollo, aptitudes y capacidades de sus alumnos y 
alumnas.  

3.1.3. Derecho a  recibir la colaboración activa de las familias, a que éstas asuman sus  

responsabilidades en el proceso de formación de sus hijos y a que apoyen la 

autoridad del profesor. 
3.1.4. Derecho a ser respetado y valorado de acuerdo con el papel que representa. 
3.1.5. Derecho a intervenir en la gestión y control del Instituto. 
3.1.6. Derecho a recibir información referente a los alumnos que pueda contribuir a una 

mayor eficacia de su  labor educativa. 
 
3.2. FUNCIONES DEL PROFESORADO 

    

3.2.1. Deber de cumplir y hacer cumplir las normas de convivencia. 
3.2.2. Realizar la programación y la enseñanza de las áreas y materias que tengan 

encomendadas. 
3.2.3. Llevar a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la 

evaluación de los procesos de enseñanza. 

3.2.4. Ejercer, en su caso, la tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su 
aprendizaje y el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 

3.2.5. La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, 
en su caso, con el Departamento de Orientación. 

3.2.6. Atender al desarrollo intelectual, afectivo, social y moral del alumnado. 
3.2.7. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 
3.2.8. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos 
los valores de la ciudadanía democrática. 

3.2.9. La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos 
e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.  

3.2.10. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas. 

3.2.11. La participación en la actividad general del centro. 

3.2.12. La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 
educativas o los propios centros. 

3.2.13. La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 
enseñanza correspondiente. 

3.2.14. Realizar las funciones expresadas, bajo el principio de colaboración y trabajo en 
equipo. 
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4.  PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS  
  

4.1. DERECHOS 

 
4.1.1. Los que le corresponden como trabajadores, como funcionarios -en el caso del 

personal de Administración-  y -en el caso del personal de Servicios- los que recoge 
el Convenio Colectivo para el Personal de la Administración General de la 

Comunidad de Castilla y León y Organismos Autónomos dependientes de esta. 
4.1.2. Derecho a realizar sus funciones con el respeto y consideración que merecen. 
4.1.3 Derecho a participar en la vida interna del Instituto desde el ámbito de su 

competencia y a presentar sugerencias, iniciativas y quejas a través de su 

representante en el Consejo Escolar. 
 
4.2 FUNCIONES 
 

4.2.1. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN 
 Realiza funciones administrativas, organización de ficheros y archivos, 

cumplimentación de expedientes, preparación de datos, correspondencia, 
confección de documentos, como recibos, fichas, transcripción o copias, extractos, 
registros, mecanografía, ofimática y análogos. Atiende al público en todo aquello 

relacionado con sus funciones: matrícula, becas y ayudas, certificaciones, 
compulsasé  
 

4.2.2 PERSONAL DE SERVICIOS 

Realiza las funciones recogidas en el Anexo I del Convenio Colectivo: 
 

4.2.2.1 PERSONAL SUBALTERNO: 
Tiene la misión de la vigilancia, guarda y custodia del instituto, informa y orienta a 

los visitantes, maneja máquinas reproductoras y auxiliares, hace recados oficiales 
dentro y fuera de los centros de trabajo, franquea, deposita, entrega, recoge y 
distribuye la correspondencia. 
 

4.2.2.1  PERSONAL DE LIMPIEZA: 

Se encarga de la limpieza de las dependencias, servicios, gimnasio, pistas  
deportivas, almacenes, aceras y zonas pavimentadas del Centro. 

  
       Capítulo 2  

   LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO  
 

 5.  CONSEJO ESCOLAR 
 

5.1. COMPOSICIÓN (Art. 126.1- LOE): 
 7 representantes de profesores 
 4 representantes  de alumnos 

 3 representantes de padres (uno de ellos, designado directamente por la 
APA) 

 1 representante del Personal de Administración y Servicios 

 1 representante del Ayuntamiento 
 El  Director 
 El Jefe de Estudios 

 El Secretario, con voz y sin voto. 
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5.2. COMPETENCIAS: 

  
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II 

del título V de la Ley Orgánica de Educación (en adelante, LOE) 
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro sin perjuicio de las 

competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y 
organización docente. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos. 

d) Participar en la selección del director del centro en los términos que la LOE 

establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del 
equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por 
mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director. 

e) Decidir sobre la admisión de alumnos con sujeción a lo establecido en LOE y 

disposiciones que la desarrollen. 
f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la 

normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 

convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, 
podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. 

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 

igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y 
aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122.3 de la LOE. 

i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 
las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 

las que participe el centro. 
k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 

Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de 
la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados 

con la calidad de la misma. 
l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

 
5.3 RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

a. Las reuniones ordinarias del Consejo se convocarán con una antelación de una 
semana. Se podrán convocar reuniones extraordinarias con una antelación de 
48 horas, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo aconseje.  

b. Cuando en primera convocatoria no se alcance el quórum requerido 
(presidente, secretario y la mitad de los miembros) se establece que se 

alcanzará con la presencia de presidente, secretario y 5 miembros, con la 
condición de que se encuentren representados al menos tres de los sectores 
(padres, alumnos, profesores, personal no docente y representante del 
Ayuntamiento) La segunda convocatoria se establece 15 minutos después de 

la primera. 
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c. Se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el 
Director o cuando lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. Preceptiva 

una reunión al principio de curso y otra al final. 
d. El consejo escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple, salvo en los 

casos siguientes: 
e. e.  Elección del director y aprobación del presupuesto y de su ejecución, que 

se realizará por mayoría absoluta. 
f. Aprobación del proyecto educativo y del reglamento de régimen interior, así 

como sus modificaciones, que se realizará por mayoría de dos tercios. 
g. Acuerdo de revocación del nombramiento del director, que se realizará por 

mayoría de dos tercios. 

h. A las sesiones del Consejo podrá ser convocado el  coordinador de 
convivencia, que asistirá con voz y sin voto. 

i. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 

incluido en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del 

órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable 
de la mayoría. 

 
 6.  COMI SIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

 
 6.1  COMISIÓN DE CONVIVENCIA  
   

a. COMPOSICIÓN 

Á Director 
Á Jefe de Estudios 
Á 2 representantes de profesores 
Á Persona designada por el C.E. para impulsar medidas     educativas que 

fomenten la igualdad real entre hombres y mujeres (Art. 126, 2 de la 

LOE) y, a la vez,  Coordinador de la Convivencia. 
Á 2 representantes de padres 
Á 1 representante del PAS 
Á 2 representantes de alumnos  

Á 1 representante del Ayuntamiento 
   

b. COMPETENCIAS 
1. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa 

para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el instituto.  
2. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de 

todos los miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las 
normas de convivencia del centro.  

3. Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, 
estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de 
todos los alumnos y alumnas.  

4. Mediar en los conflictos originados por conductas graves y gravemente 
perjudiciales para la convivencia del Centro. 

5. Estudiar junto a la Dirección los casos graves y gravemente perjudiciales 
para la convivencia del Centro y asesorar al Equipo Directivo en las medidas 
correctores a adoptar en cada caso.  

6. Estudiar con urgencia los problemas que pudieran producirse, así como 

velar por el cumplimiento de este reglamento. 
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7. Ser informada por la Dirección de los casos en los que se haya aplicado 
alguna medida correctora y atender a las posibles reclamaciones. 

8. Asesorar a la Dirección en la incoación de expedientes. 
9. Realizar el seguimiento del cumplimiento efectivo de las correcciones en los 

términos en que hayan sido impuestas.  
10. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 

mejorar la convivencia en el centro.  
11. Elaborar un informe trimestral que recoja las incidencias producidas en este 

periodo, las actuaciones llevadas a cabo y los resultados obtenidos. 
12.  Elaborar un informe sobre aplicación de las normas de convivencia para ser 

incluido en la Memoria de Fin de Curso.  

13. Ser informada de las actividades del Plan de Convivencia a realizar y 
participar en la toma de decisiones sobre su desarrollo. 

14. Evaluar aquellas actividades que figuren en el Plan de Convivencia. 

15. Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, 

relativas a las normas de convivencia en el centro.  
 

a. INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
1. Para garantizar la efectividad su funcionamiento, la Comisión de 

Convivencia dispondrá de los medios suficientes  para desarrollar su labor e 
intervenir en caso de conflictos.   

2. Lugar de las reuniones: Estrado de la sala de usos múltiples. 
3. Tablón informativo y buzón para recogida de comunicaciones, en el 

vestíbulo de la planta baja. 
4. El Centro pondrá a disposición de la Comisión aquellos materiales que se 

precisen, le dará apoyo informático y, si fuera necesario,  recabará aquellos 
recursos técnicos que se consideren necesarios para que pueda cumplir 
eficazmente su labor.  

 
b. PERIODICIDAD DE REUNIONES 

1. Con carácter sistemático, una vez por trimestre. Las del primer y último 
trimestres coincidirán con el principio y el final de cada curso escolar.   

2. A propuesta del Equipo Directivo, cada vez que se considere necesaria su 
intervención en casos en los que se adopten medidas disciplinarias 
derivadas de conductas graves y gravemente perjudiciales para la 
convivencia en el Centro. 

3. En aquellas ocasiones en que se considere necesario para estudiar las 
sugerencias presentadas por los diferentes sectores con vistas a  la  
inclusión o retirada de normas del RRI.  

4. A propuesta de tres de los componentes cualesquiera de la Comisión. 

5. En la convocatoria de las reuniones se tendrá en cuenta la disponibilidad 
horaria de todos sus miembros. El horario de reuniones estará dentro de la 
jornada lectiva siempre que sea posible. Los diferentes sectores designarán 

a sus representantes teniendo en cuenta esta circunstancia. 

c. INFORMACIÓN DE LAS DECISIONES 

Para   que  la  actuación  de  la  Comisión  sea conocida por la Comunidad            
Educativa, se utilizarán las siguientes vías: 

1. Información a los alumnos: A través de la Junta de Delegados. 
2. Información a los padres: A través de la APA. 
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3. Información a los profesores: A través de los tablones de la sala de prof. 
4. Información al PAS: A través del representante en la Comisión. 

5. Información general: A través del tablón de la C. de C. en el vestíbulo. 
 

   
 6.2  COMISIÓN ECONÓMICA  

  a. COMPOSICIÓN 
Á Director  
Á Secretario 
Á 1 representante de los profesores 
Á 1 representante de los padres 

Á 1 representante de los alumnos 
 

  b. FUNCIONES 

1. Estudiar e informar el anteproyecto de presupuesto elaborado por el 

Secretario.  
2. Supervisar el desarrollo de los gastos verificando que se atengan al 

presupuesto general del centro y la imputación de gastos corresponda a los 
capítulos de gestión interna que se determinen y a las partidas legales 

establecidas. 
3. Revisión de los documentos de ingresos y pagos. 
4. Informar de los arqueos de caja y conciliaciones de cuenta previos a la 

presentación de dichos documentos para su aprobación por el Consejo 

Escolar. 
5. Informar al Consejo Escolar del contenido de la justificación de gastos, 

antes de que éste adopte el acuerdo aprobatorio de cuentas. 
 
c. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

1. La Comisión Económica se reunirá, al menos, dos veces  al año para 
evaluar e informar el anteproyecto de presupuesto, su aplicación, el estado 
de cuentas y la justificación de gastos. La primera de ellas se celebrará con 
anterioridad al día 31 de enero; la segunda, en fechas próximas al mes de 

octubre. 
2. Además, la Comisión Económica se reunirá cuantas veces sea preciso para 

la resolución de los informes que le sean encargados por el Consejo 
Escolar, o el estudio de las reformas de los presupuestos.  

3. La reunión será convocada por el Director a iniciativa propia, por mandato 
del Consejo Escolar o de un tercio de los miembros de la comisión.  

4. Por motivos de urgencia, en lo relativo a lo contemplado en el apartado 2 
del presente artículo, el Presidente podrá convocar a los miembros de la 

Comisión con una anticipación de 24 horas.  
5. Las reuniones se celebrarán, a ser posible, durante el recreo de los alumnos 

y en el periodo inmediatamente anterior o posterior al mismo, con el fin de 

facilitar la asistencia de sus componentes. 
6. El número de asistentes para que la reunión pueda ser válida será de tres 

miembros.  
7. Las resoluciones serán válidas con los votos favorables de dos de los 

presentes.  
8. De las resoluciones levantará acta el Secretario. 
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 7.  CLAUSTRO DE PROFESORES 
 

 7.1. COMPOSICIÓN: 
  Está Integrado por todos los profesores que prestan servicio en el Instituto. 
 
 7.2. COMPETENCIAS:  

a. Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 
elaboración de los proyectos del centro y de la programación general anual. 

b. Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos 
educativos de los proyectos y de la programación general anual. 

c. Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y 

recuperación de los alumnos. 
d. Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

e. Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la 

selección del director en los términos establecidos por la presente Ley. 
f. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 

presentados por los candidatos. 
g. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 

rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas 
en las que participe el centro. 

h. Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 
i. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 

sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 
j. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 
k. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o 

por las respectivas normas de organización y funcionamiento. 
 

 7.3. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
7.3.1. Las reuniones ordinarias del Claustro se convocarán con una antelación de una 

semana. Se podrán convocar reuniones extraordinarias con una antelación de 48 
horas, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo aconseje. 

7.3.2. El claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo 
convoque el director o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. Será 
preceptiva, además, una sesión del claustro al principio del curso y otra al final del 
mismo. 

 7.3.3.  La asistencia a las sesiones del claustro es obligatoria para todos sus miembros. 
 5.2.3.4.  Si un profesor desea que se incluya un punto en el orden del día de 

cualquier convocatoria de l claustro, servirá con que dicha petición sea avalada con 
la firma de un 10% de los componentes del claustro, que el asunto esté dentro de 

las competencias  del órgano colegiado y que se comunique con dos días de 
anticipación a la celebración de la sesión. Dicho punto añadido se comunicará por 
medio de anexo a la convocatoria.  

7.3.4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 
en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano 

colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 
mayoría. 
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 8. JUNTA DE DELEGADOS 
 

 8.1. COMPOSICIÓN 
 Está integrada por los delegados y subdelegados de los diferentes grupos 

de alumnos, así como por los representantes de alumnos en el Consejo 
Escolar. 

 
 8.2 RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

8.2.1. Podrá reunirse en pleno o en comisiones, según lo aconseje la naturaleza de los 
temas a tratar y, en todo caso, lo hará antes y después de cada una de las 

reuniones que celebre el Consejo Escolar. 
8.2.2. La Junta de Delegados nombrará a dos de sus componentes ïpreferentemente, 

entre los representantes de alumnos en el Consejo Escolar- como encargados de 
convocar reuniones, dinamizar y controlar éstas, trasladar al equipo directivo las 

propuestas que correspondieran, dentro de sus funciones, en relación con lo 
recogido en el punto 5.3.3.1 y recoger las comunicaciones que se remitan para el 
colectivo de alumnos. 

8.2.3 La junta de Delegados será convocada por el Jefe de Estudios o por sus 

encargados, por decisión propia de éstos o a propuesta de cuatro o más de sus 
miembros. Los encargados deberán notificar al Equipo Directivo con dos días  de 
anticipación, como mínimo, su deseo de reunirse, así como el orden del día de los 
temas que serán tratados. El Equipo Directivo asignará el espacio en que puedan 
celebrar dicha reunión.  

8.2.4 La Junta de Delegados compartirá con la Oficina de Información Juvenil el espacio 
rotulado como Seminario de Música para la celebración en el mismo de  reuniones 
preparatorias en el tiempo de recreo. Dichas reuniones deberán ser comunicadas 
previamente a cualquier miembro del Equipo Directivo, quien abrirá la puerta y se 

encargará del control y del cierre. Se habilitará un armario con llave para su 
material. 

 
8.3. FUNCIONES 

 Recogidas en el Artículo 75 del ROIES (29-02-1996): 

 1. 
a. Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto 

educativo del instituto y la programación general anual. 
b. Informar a los representantes de los alumnos en el consejo escolar de los 

problemas de cada grupo o curso. 
c. Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho consejo 

sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, 
federaciones estudiantiles y organizaciones juveniles legalmente 

constituidas. 
d. Elaborar informes para el consejo escolar a iniciativa propia o a petición de 

éste. 

e. Elaborar propuestas de modificación del reglamento de régimen interior, 

dentro del ámbito de su competencia. 
f. Informar a los estudiantes de las actividades de dicha junta. 
g. Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de 

actividades docentes y extraescolares. 
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h. Debatir los asuntos que vaya a tratar el consejo escolar en el ámbito de su 
competencia y elevar propuestas de resolución a sus representantes en el 

mismo. 
2. 

Cuando lo solicite, la junta de delegados, en pleno o en comisión, deberá ser 
oída por los órganos de gobierno del instituto en los asuntos que, por su 

naturaleza, requieran su audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a: 
a. Celebración de pruebas y exámenes. 
b. Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y 

deportivas en el instituto. 
c. Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumplimiento 

de las tareas educativas por parte del instituto. 
d. Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valoración 

del rendimiento académico de los alumnos. 

e. Propuesta de sanciones a los alumnos por la comisión de faltas que lleven 

aparejada la incoación de expediente. 
f. Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los 

alumnos. 
 

  
9.  DELEGADOS DE GRUPO 
9.1. Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y secreto, durante el primer 

mes del curso escolar, un delegado de grupo, que formará parte de la junta de 

delegados. Se elegirá también un subdelegado, que sustituirá al delegado en caso 
de ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones. 

9.2. Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por el jefe de 
estudios, en colaboración con los tutores de los grupos y los representantes de los 
alumnos en el consejo escolar. 

9.3. Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado 
dirigido al tutor, por la mayoría absoluta de los alumnos del grupo que los eligieron. 
En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de 
15 días y de acuerdo con lo establecido en el punto anterior. 

9.4. Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de sus funciones. 
9.5. Los miembros de la junta de delegados, en ejercicio de sus funciones, tendrán 

derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del consejo escolar, y 
cualquier otra documentación administrativa del instituto, salvo aquélla cuya 

difusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas. 
9.6. El delegado y subdelegado de cada uno de los grupos de alumnos asistirán al inicio 

de las sesiones de evaluación de su grupo correspondiente y, junto a su tutor, 
indicarán ante la Junta de Profesores aquellos aspectos que consideren más 

relevantes en la dinámica educativa. 
 
10 .  ASOCIACIÓN DE PADRES  

10.1. COMPOSICIÓN: 
 Formarán parte de la APA aquellos padres, madres y tutores legales de los alumnos 

que cumplan los requisitos establecidos en los estatutos de la misma. 
 10.2. FUNCIONES: 

a. La Asociación de Padres del Instituto, de acuerdo con el Artículo 76 del 
ROIES, podrá: 
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b. Elevar al consejo escolar propuestas para la elaboración del proyecto 
educativo y de la programación general anual, a través de su representante 

en el mismo. 
c. Informar al consejo escolar de aquellos aspectos de la marcha del instituto 

que consideren oportuno. 
d. Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad. 

e. Recibir información del consejo escolar, a través de su representante,  
sobre los temas tratados en el mismo, así como recibir el orden del día de 
dicho consejo antes de su realización, con el objeto de poder elaborar 
propuestas.  

f. Elaborar informes para el consejo escolar a iniciativa propia o a petición de 

éste. 
g. Elaborar propuestas de modificación del reglamento de régimen interior. 
h. Formular propuestas para la realización de actividades complementarias. 

i. Conocer los resultados académicos anuales y la valoración que de los 

mismos realice el consejo escolar. 
j. Recibir un ejemplar del proyecto educativo 
k. Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos 

adoptados por el centro. 

l. Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

 
10.3. La APA podrá utilizar las instalaciones del centro una vez finalizadas las actividades 

lectivas. Para ello, lo comunicará al Director con, al menos, cuarenta y ocho horas 
de anticipación.  

10.4. La APA contará con una estancia en la planta baja del edificio. En ella dispondrá de 
armarios y de una mesa de reuniones. En todo caso, el Instituto le facilitará el 
material y el apoyo institucional que precise.  La asociación podrá utilizar este local 

en cualquier momento del horario lectivo del Instituto. Asimismo, contará con un 
tablón informativo exclusivo y con un buzón de sugerencias en el vestíbulo de la 
planta baja. 

 

  
11 . EQUIPO DIRECTIVO  

 11.1. COMPOSICIÓN   
El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno del Instituto, está Integrado por 

el director, el jefe de estudios y el secretario.  
 
 11.2. COMPETENCIAS DEL DIRECTOR 

a. Ostentar la representación del centro, representar a la Administración 

educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, 
aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

b. Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar. 
c. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e 

impulsar planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo 
del centro. 

d. Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
e. Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
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f. Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la 
resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que 

correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normativa vigente sin 
perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 
127 de la LOE. A tal fin, se promoverá la agilización 

g. de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 

h. Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con 
organismos que  faciliten  la  relación  del  centro  con el entorno, y 
fomentar un clima escolar que 

i. favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores de los alumnos. 

j. Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las 
evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado. 

k. Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar 

y del Claustro de profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados 

en el ámbito de sus competencias. 
l. Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 

autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los 
pagos y visar las 

m. certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con 
lo que establezcan las Administraciones educativas. 

n. Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro de profesores 

y al Consejo Escolar del centro. 
o. Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración 

educativa. 
 
 11.3. COMPETENCIAS DEL JEFE DE ESTUDIOS 

a. Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del 
personal docente en todo lo relativo al régimen académico. 

b. Sustituir al director en caso de ausencia o enfermedad. 
c. Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y 

complementarias de profesores y alumnos, en relación con el proyecto 
educativo, los proyectos curriculares de etapa y la programación general 
anual y, además, velar por su ejecución. 

d. Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, 

los horarios académicos de alumnos y profesores de acuerdo con los 
criterios aprobados por el claustro y con el horario general incluido en la 
programación general anual, así como velar por su estricto cumplimiento. 

e. Coordinar las actividades de los jefes de departamento. 

f. Coordinar y dirigir la acción de los tutores, con la colaboración, en su caso, 
del departamento de orientación y de acuerdo con el plan de orientación 
académica y profesional y del plan de acción tutorial. 

g. Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el centro 
de profesores y recursos, las actividades de perfeccionamiento del 

profesorado, así como planificar y organizar las actividades de formación de 
profesores realizadas por el instituto. 

h. Organizar los actos académicos. 



 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR                          I.E.S. ñRIBERA DEL DUEROò, ROA 
Enero de 

2009  
 

RRI ï Enero de 2009 Página 15 

 

i. Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, 
especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su 

organización, y apoyando el trabajo de la junta de delegados. 
j. Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la 

programación general anual, junto con el resto del equipo directivo. 
k. Favorecer la convivencia en el instituto y garantizar el procedimiento para 

imponer las correcciones que correspondan, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, lo establecido en el reglamento de régimen interior 
y los criterios fijados por el consejo escolar. 

l. Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director dentro 
de su ámbito de competencia. 

 
 11.4. COMPETENCIAS DEL SECRETARIO 

a. Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las 

directrices del director. 

b. Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del instituto, 
levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del 
director. 

c. Custodiar los libros y archivos del instituto. 

d. Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados. 
e. Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado. 
f. Custodiar y coordinar la utilización de los medios, informáticos, 

audiovisuales y del resto del material didáctico. 

g. Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del 
personal de administración y de servicios adscrito al instituto. 

h. Elaborar el anteproyecto de presupuesto del instituto. 
i. Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las 

instrucciones del director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las 

autoridades correspondientes. 
j. Velar por el mantenimiento material del instituto en todos sus aspectos, de 

acuerdo con las indicaciones del director. 
k. Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la 

programación general anual, junto con el resto del equipo directivo. 
l. Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director dentro 

de su ámbito de competencia. 
 

 11.5. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO DIRECTIVO 
a. Los miembros del Equipo Directivo fijarán en sus respectivos horarios 

cuatro periodos semanales de reunión, uno de los cuales coincidirá con el 
coordinador de convivencia y con la orientadora; no obstante, se reunirán 

cuantas veces sean necesarias y, en todo caso, siempre que haya de 
adoptarse alguna medida relacionada con la convivencia en el Centro. 

b. Las decisiones del Equipo Directivo se adoptarán por consenso; cuando no 

sea posible, se actuará de acuerdo con el criterio de dos de sus miembros, 
cualesquiera que sean estos. 

c. En cada uno de los periodos lectivos se hallará presente en el Centro un 
miembro del Equipo Directivo; si fuera posible,  sin docencia directa.  
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12.  ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE  
 

12.1. Departamento de Orientación . Composición, competencias y funcionamiento, 
según Artículos 41 a 44 del ROIES. 

12.2. Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares . Regulado 
por los  Artículos 45 a 47 del ROIES. 

12.3. Departamentos didácticos : 
 Artes Plásticas, Ciencias Naturales, Educación Física y Deportiva, Filosofía, Física y 

Química,  Francés, Geografía e Historia, Inglés, Latín, Lengua Castellana y 
Literatura, Matemáticas, Música, Tecnología. 

 Regulados por los Artículos 48 a 52 del ROIES. 

 
12.4 COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA  (Regulada por Art. 53 y 54 

ROIES) 

12.4.1. Composición: 

Á Director 
Á Jefe de Estudios 
Á Jefes de departamento 

 

12.4.2. COMPETENCIAS 
a. Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse 

de la redacción de los proyectos curriculares de etapa y su posible 
modificación, y asegurar su coherencia con el proyecto educativo del 

instituto. 
b. Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las 

programaciones didácticas de los departamentos, del plan de orientación 
académica y profesional y del plan de acción tutorial, incluidos en el 
proyecto curricular de etapa. 

c. Proponer al claustro los proyectos curriculares para su aprobación. 
d. Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los proyectos 

curriculares de etapa. 
e. Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 

calificación y el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de 
acuerdo con la jefatura de estudios. 

f. Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar el proyecto 
curricular de cada etapa, los aspectos docentes del proyecto educativo y la 

programación general anual, la evolución del rendimiento escolar del 
instituto y el proceso de enseñanza. 

g. Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del instituto, 
colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los 

órganos de gobierno o de la Administración educativa e impulsar planes de 
mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de dichas 
evaluaciones. 

 
12.4.3. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

a. Las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica se realizarán, 
siempre que sea posible, dentro del marco horario lectivo del Centro. El 
Equipo Directivo tendrá en cuenta  esta circunstancia al elaborar los 
horarios del profesorado. Cuando no exista posibilidad,  las reuniones se 

llevarán a cabo una vez finalizada la jornada escolar. 
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b. La Comisión de Coordinación Pedagógica se reunirá  como mínimo una vez 
al mes y celebrará  una sesión extraordinaria al comienzo del curso, otra al 

finalizar éste y cuantas otras se consideren necesarias. 
c. Durante el mes de septiembre y antes del inicio de las actividades lectivas, 

la Comisión de Coordinación Pedagógica propondrá  al Claustro de 
Profesores, de acuerdo con la Jefatura de Estudios, la planificación general 

de las sesiones de evaluación y calificación de los alumnos, así como el 
calendario de los exámenes o de pruebas extraordinarias, para su 
aprobación. Esta planificación se incluirá  en el Plan de acción tutorial. 

d. Los temas que se vayan a tratar en las reuniones y la documentación 

existente en torno  a  ellos,  deberán   ser  conocidos  por  sus miembros 
con una antelación mínima de 72 horas. 

 
12.5. TUTORES  

12.5.1 Habrá un tutor por cada grupo de alumnos. El tutor será designado por el director, 
a propuesta del jefe de estudios, entre los profesores que impartan docencia al 

grupo. 
12.5.2. Los tutores de cada nivel se reunirán semanalmente con la Orientadora con el fin 

de coordinar el Plan de Acción Tutorial. 
 

 
12.5.3. FUNCIONES 

a. Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de 
orientación, bajo la coordinación del jefe de estudios y en colaboración con 
el departamento de orientación del instituto. 

b. Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo. 
c. Organizar y presidir la junta de profesores y las sesiones de evaluación de 

su grupo. 
d. Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su 

participación en las actividades del instituto. 
e. Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y 

profesionales. 
f. Colaborar con el departamento de orientación del instituto, en los términos 

que establezca la jefatura de estudios. 
g. Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en 

colaboración con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto de los 
profesores y el equipo directivo en los problemas que se planteen. 

h. Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo. 
i. Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo de todo 

aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y 
complementarias y con el rendimiento académico. 

j. Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los 

alumnos. 

 
12.6. JUNTA DE PROFESORES 
 

12.6.1. COMPOSICIÓN 

La junta de profesores de grupo estará constituida por todos los profesores que 

imparten docencia a los alumnos del grupo y será coordinada por su tutor. 
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12.6.2. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 

La junta de profesores se reunirá según lo establecido en la normativa sobre 
evaluación, y siempre que sea convocada por el jefe de estudios a propuesta, en su 
caso, del tutor del grupo. 

12.6.3 FUNCIONES 

a) Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global de los alumnos del grupo, 
estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, en los términos 
establecidos por la legislación específica sobre evaluación. 
b) Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del 
grupo. 

c) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, 
estableciendo las medidas adecuadas para resolverlos. 
d) Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 

propongan a los alumnos del grupo. 

e) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se 
proporcione a los padres o tutores de cada uno de los alumnos del grupo. 

 
 

 
 
Capítulo 3  

 

    DISCIPLINA ESCOLAR  
 

La existencia de conflictos en el ámbito escolar provoca una especial preocupación 
en la comunidad educativa y en la sociedad en general, y exige una respuesta 
adecuada por parte de los poderes públicos. Esta preocupación viene a reafirmar la 

profunda convicción de que la educación en un sistema democrático debe inculcar a 
los alumnos que el desarrollo de los derechos propios debe ir acompañado 
ineludiblemente del cumplimiento de los deberes hacia los demás  (párrafo tercero 
del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes 

de   los alumnos). 
 

13 .  ESCALA DE ACTUACIONES Y MEDIDAS DE CORRECCIÓN EN EL CASO DE 
MANTENIMIENTO DE CONDUCTAS PERTURBADORAS  

 
13.1.  Cuando un alumno mantenga durante el transcurso de la clase una conducta que 

resulte perjudicial para los demás, el profesor actuará de forma inmediata llevando 

a cabo una de las siguientes actuaciones: 

a. Amonestación pública o privada. 

b. Exigencia de petición pública o privada de disculpas. 

c. Realización de trabajos específicos en periodos de recreo u horario no lectivo, 

con permanencia o no en el centro. En el caso de que se lleven a cabo en el 

propio centro, será el profesor que ha adoptado la medida quien lo controle.  

d. Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se esté llevando a 

cabo la actividad durante el tiempo que reste del periodo lectivo de que se 

trate, como máximo. 
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13.1.1. Para la adopción de la medida contenida en la letra d del punto anterior, el 

profesorado tendrá en cuenta que la conducta mantenida por el alumno se produce 

dentro del periodo lectivo  de impartición de una materia concreta, de un periodo 

de guardia o en el transcurso de una actividad organizada en el Centro,  y que 

dicha conducta está contemplada en la siguiente relación: 

1. La falta de puntualidad reiterada cuando no esté debidamente justificada. 

2. Acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, insulto y 

falta de respeto, en general, a los miembros de la comunidad educativa. 

3. Incumplimiento del deber de estudio durante el desarrollo de la clase, 

dificultando la actuación del profesor y del resto de los compañeros. 

4. Utilización de aparatos electrónicos sin autorización del profesor. 

5. Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad 

escolar y suponga un perjuicio evidente para los demás miembros de la 

comunidad educativa. 

13.1.2.  Para la aplicación de la medida contemplada en el apartado d del punto 13.1,  el 

profesor, dependiendo de la gravedad que considere en la conducta del alumno, 

optará por amonestar al alumno por escrito o bien dirigir  comunicación al Jefe de 

Estudios y al Tutor.   

13.1.3.   La acumulación de tres amonestaciones por escrito será equivalente a una 

comunicación al Jefe de Estudios y al Tutor. 

13.1.4.   Cuando un alumno, en aplicación de la actuaciones recogidas en el Decreto 

51/2007, haya sido suspendido del derecho a permanecer donde se esté llevando a 

cabo la actividad y, por tanto, remitido a la Biblioteca, se estará a lo dispuesto en el 

cuadro siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 13.1.5  Las medidas disciplinarias que deban adoptarse por el Jefe de Estudios y el Director 
como resultado de acumulación de amonestaciones y comunicaciones al Jefe de 
Estudios se basarán en lo recogido en el cuadro anterior. No obstante, el Equipo 

Directivo, en aplicación de las competencias que se asignan al Director y al Jefe de 
Estudios en el R.D. 51/2007, de 17 de mayo sobre derechos y deberes de los 

alumnos, valorará las conductas por las que los alumnos fueron objeto de dichas 

N.º envíos a biblioteca  
N.º DE JORNADAS 

DE PRIVACIÓN DEL 

DERECHO DE 
ASISTENCIA A 

TODAS LAS CLASES 

LUGAR DE CONTROL 
DEL ALUMNO  

MODIFICACIÓN DE 
HORARIO  Con 

amonestación 
Con 

comunicación 

9 3 UNO  BIBLIOTECA  
- 

18 4 DOS BIBLIOTECA - 

27 5 TRES 
BIBLIOTECA desde las 
11.40 hasta las 14.20 h 

Acude al Centro a las 
11.40 h 

36 6 CUATRO 
BIBLIOTECA desde las 

13.30 h hasta las 14.20 h 
Acude al Centro a las 

13.30 h  

45 7 INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
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amonestaciones y comunicaciones y, tras ser oídos el Tutor, el Coordinador de 
Convivencia y los profesores que hubieran firmado dichas amonestaciones y 

comunicaciones, determinará la procedencia de aplicar la medida contemplada en el 
mencionado cuadro.  

13.1.6.  Durante el tiempo en que el alumno esté privado del derecho de permanencia en la 

clase o clases, tanto si es en la Biblioteca o, por modificación de su horario de 

permanencia en el Centro, en su domicilio, llevará a cabo las actividades 

académicas que los profesores  correspondientes  le hayan encomendado. 

13.1.7. El profesor optará por amonestar al alumno por escrito cuando la conducta 

mantenida por este la considere merecedora de dicha medida. Tres amonestaciones 

por escrito equivaldrán a una comunicación al Jefe de Estudios y al Tutor, o lo que 

sería lo mismo, a un  envío a la Biblioteca con comunicación. De las 

amonestaciones por escrito se remitirá, igualmente,  copia al Jefe de Estudios y al 

Tutor. 

13.2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, o las gravemente 

perjudiciales para la misma que se produzcan tanto dentro como fuera del aula,  

serán comunicadas por escrito al Jefe de Estudios y al Tutor de la manera más 

pormenorizada  posible. 

13.2.1. De acuerdo con lo recogido en el punto anterior, el Jefe de Estudios valorará la 

conducta comunicada y, en su caso, adoptará una de las siguientes medidas, que 

se sumarán a la actuación inmediata que hubiera podido adoptar el profesor: 

 
CONDUCTAS 

CALIFICACIÓN 
EQUIVALENCIAS/MEDIDAS 

E
n
 r

e
la

ci
ó
n
 c

o
n
 e

l 
a
rt

íc
u
lo

 3
7
  
d
e
l 
D

e
cr

e
to

  
5
1
/2

0
0
7
, 

d
e
 

1
7
 d

e
 m

a
yo

 

La acumulación de seis faltas de 
asistencia a clase sin justificar. 

Consideración como un envío 
a la Biblioteca con 

comunicación. 

Las acciones de desconsideración, 

imposición de criterio, amenaza, insulto y 

falta de respeto, en general, a los 
miembros de la comunidad educativa, 
siempre que no sean calificadas como 
faltas. 

Petición de disculpas +  

consideración como de uno a 

tres  envíos a la Biblioteca con 

comunicación. 

El deterioro leve de las dependencias del 
centro, de su material o de  pertenencias 
de otros alumnos, realizado de forma 
negligente o intencionada. 

Reposición o pago  + 
consideración como de uno a 

tres envíos  a la Biblioteca 
con comunicación. 

 

La utilización inadecuada de aparatos 

electrónicos. 

Requisa del aparato + 
consideración como de uno a 

tres envíos a la Biblioteca con 
comunicación. 

Cualquier otra incorrección que altere el 
normal desarrollo de la actividad escolar 
y no constituya falta. 
 

Consideración como de uno a 
tres  envíos a la Biblioteca con 

comunicación. 
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1
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0
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La falta de respeto, indisciplina, acoso, 

amenaza y agresión verbal o física, 

directa o indirecta, al profesorado, a 
cualquier miembro de la comunidad 
educativa y, en general, a todas aquellas 
personas que desarrollan su prestación 

de servicios en el centro educativo. 

Falta  grave o muy grave 
------- 

Consideración como  de 

cuatro a siete envíos a la 

Biblioteca con comunicación: 

posibilidad de expediente 

sancionador. 

Las vejaciones o humillaciones a 
cualquier miembro de la comunidad 
educativa, particularmente aquéllas que 
tengan una implicación de género, 

sexual, racial o xenófoba, o se realicen 

contra el alumnado más vulnerable por 
sus características personales, sociales o 
educativas. 

Falta  grave o muy grave 
--------- 

Consideración como  de 

cuatro a siete envíos a la 

Biblioteca con comunicación: 

posibilidad de expediente 

sancionador. 

La suplantación de personalidad en actos 

de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos y material 
académico. 

Falta  grave o muy grave 

--------- 
Consideración como de cuatro 

a siete envíos a la Biblioteca: 

posibilidad de expediente 

sancionador. 

El deterioro grave, causado 
intencionadamente, de las dependencias 
del centro, de su material o de los 
objetos y las pertenencias de los demás 

miembros de la comunidad educativa. 

Falta  grave o muy grave 
--------- 

Reposición o pago  + 

consideración como  de 

cuatro a siete envíos a la 

Biblioteca: posibilidad de 

expediente sancionador 

Las actuaciones y las incitaciones a 

actuaciones perjudiciales para la salud y 
la integridad personal de los miembros de 
la comunidad educativa del centro. 

Falta  grave o muy grave 
--------- 

Consideración como  de 

cuatro a siete envíos a la 

Biblioteca: posibilidad de 

expediente sancionador 

La reiteración en la comisión de 
conductas contrarias a las normas de 
convivencia en el centro. 

Falta  grave o muy grave 

               ---------- 
Consideración como  de 

cuatro a siete envíos a la 

Biblioteca: posibilidad de 

expediente sancionador 
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13.3.  MEDIACIÓN Y PROCESOS DE ACUERDO REEDUCATIVO 

Artículos 41 a 47 del Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los 

derechos y deberes de los alumnos. 

13.3.1.  Podrán llevarse a cabo actuaciones de mediación y procesos de acuerdo 

reeducativo entre las medidas dirigidas a solucionar conflictos provocados por las 
conductas de los alumnos perturbadoras de la convivencia en el centro. Para ello, 
se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a. Si se llevan a cabo en conflictos motivados por conductas calificadas como 

contrarias a las normas de convivencia,  podrán tener carácter exclusivo o 

conjunto con otras medidas de corrección de forma previa, simultánea o 
posterior a ellas. 

b. Si se llevan a cabo en conflictos motivados por conductas calificadas como 

gravemente perjudiciales y se ha iniciado la tramitación de un procedimiento 

sancionador, éste quedará provisionalmente interrumpido cuando el centro 
tenga constancia expresa, mediante escrito remitido al Director, de que el 
alumno o alumnos implicados y los padres o tutores legales, en su caso, 
aceptan dichas medidas así como su disposición a cumplir los acuerdos que 

se alcancen. También se interrumpirán los plazos de prescripción y las 
medidas cautelares, si las hubiere. 

c. No se llevarán a cabo en el caso de conductas gravemente perjudiciales para 
la convivencia  en las que concurran las siguientes circunstancias agravantes 
de la responsabilidad: 

1. La premeditación. 
2. La reiteración. 
3. La incitación o estímulo a la actuación individual o colectiva lesiva 

de los derechos de los demás miembros de la comunidad 

educativa. 
4. La alarma social causada por las conductas perturbadoras de la 

convivencia, con especial atención a aquellos actos que presenten 
características de acoso o intimidación a otro alumno. 

5. La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de 
los integrantes de la comunidad educativa. 

6. La publicidad o jactancia de conductas perturbadoras de la 
convivencia a través de aparatos electrónicos u otros medios. 

d. Una vez aplicada una sanción, podrán llevarse a cabo actuaciones de  
mediación y procesos de acuerdo reeducativo que, con carácter voluntario, 
tendrán por objeto prevenir la aparición de nuevas conductas perturbadoras 
de la convivencia escolar. 

e. Podrán desarrollarse dichas medidas incluso en conductas no calificadas como 

perturbadoras para la convivencia y, en tal caso, tendrán carácter preventivo 
para la resolución de conflictos y se podrán poner en práctica con todos los 

miembros de la comunidad educativa.  
 

13.3.2.  LA MEDIACIÓN ESCOLAR 
 
 Es la forma de abordar aquellos conflictos surgidos entre dos o más personas 

contando con la ayuda de un mediador. Su principal objetivo es analizar las 
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necesidades de las partes en conflicto para lo que regulará el proceso de 
comunicación en la búsqueda de una solución satisfactoria para todas ellas.  

 
13.3.2.1.  Además de lo recogido en el punto 8.1, para el desarrollo de la mediación se tendrá 

  en cuenta que: 
a. La mediación tiene carácter voluntario, pudiendo ofrecerse y acogerse a ella 

todos los alumnos del centro que lo deseen. 
b. La mediación está basada en el diálogo y la imparcialidad, y su finalidad es la 

reconciliación entre las personas y la reparación, en su caso, del daño causado. 
Asimismo, requiere de una estricta observancia de confidencialidad por todas 
las partes implicadas. 

c. Podrá ser mediador cualquier miembro de la comunidad educativa que lo 
desee, siempre y cuando haya recibido la formación adecuada para su 
desempeño. 

d.  El mediador será designado por el centro, cuando sea éste quien haga la 

propuesta de iniciar la mediación y por el alumno o alumnos, cuando ellos sean 
los proponentes. En ambos casos, el mediador deberá contar con la aceptación 
de las partes afectadas. 

e.  La mediación podrá llevarse a cabo con posterioridad a la ejecución de una 

sanción, con el objetivo de restablecer la confianza entre las personas y 
proporcionar nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas que se 
puedan producir. 

 

13.3.2.2. Final de la mediación: 
1. Los acuerdos alcanzados en la mediación se recogerán por escrito, 

explicitando los compromisos asumidos y el plazo para su ejecución. 
2. Si la mediación finalizase con acuerdo de las partes, en caso de haberse 

iniciado un procedimiento sancionador y una vez llevados a cabo los acuerdos 

alcanzados, la persona mediadora lo comunicará por escrito al director del 
centro quien dará traslado al instructor para que proceda al archivo del 
expediente sancionador. 

3. En caso de que la mediación finalice sin acuerdo entre las partes, o se 

incumplan los acuerdos alcanzados, el mediador comunicará el hecho al 
director para que actúe en consecuencia, según se trate de una conducta 

4. contraria a las normas de convivencia, aplicando las medidas de corrección 
que estime oportunas, o gravemente perjudicial para la convivencia en el 

centro, dando continuidad al procedimiento sancionador abierto, 
reanudándose el computo de plazos y la posibilidad de adopción de medidas 
cautelares previstas en el artículo 51 del Decreto 51/2007 de 17 de mayo. 

5. Cuando no se pueda llegar a un acuerdo, o no pueda llevarse a cabo una vez 

alcanzado, por causas ajenas al alumno infractor o por negativa expresa del 
alumno perjudicado, esta circunstancia deberá ser tenida en cuenta como 
atenuante de la responsabilidad. 

6. El proceso de mediación debe finalizar con el cumplimiento de los acuerdos 
alcanzados, en su caso, en el plazo máximo de diez días lectivos, contados 

desde su inicio. Los periodos de vacaciones escolares interrumpen el plazo. 
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13.4.  PROCESOS DE ACUERDO REEDUCATIVO 
 

Son una medida dirigida a gestionar y solucionar los conflictos surgidos por la 
conducta o conductas perturbadoras de un alumno, llevada a cabo mediante un 
acuerdo formal y escrito, entre el centro, el alumno y sus padres o tutores legales, 
en el caso de alumnos menores de edad, por el que todos ellos adoptan libremente 

unos compromisos de actuación y las consecuencias que se derivarán de su 
desarrollo.  
Estos procesos tienen como principal objetivo cambiar las conductas del alumno 
que perturben la convivencia en el centro y, en especial, aquellas que por su 
reiteración dificulten su proceso educativo o el de sus compañeros. 

 
 13.4.1. Aspectos básicos:  

a. Se llevarán a cabo por iniciativa de los profesores y estarán dirigidos a los 

alumnos, siendo imprescindible para su correcta realización la implicación de los 

padres o tutores legales, si se trata de menores de edad. 
b. Los procesos de acuerdo reeducativo tienen carácter voluntario. Los alumnos y 

los padres o tutores legales, en su caso, ejercitarán la opción de aceptar o no la 
propuesta realizada por el centro para iniciar el proceso. De todo ello se dejará 

constancia escrita en el expediente del alumno. 
c. Se iniciarán formalmente con la presencia del alumno, de la madre y el padre o 

de los tutores legales y de un profesor que coordinará el proceso y será 
designado por el director del centro. 

d. En el caso de que se acepte el inicio de un proceso de acuerdo reeducativo 
e. como consecuencia de una conducta gravemente perjudicial para la convivencia 

del centro se estará a lo dispuesto en el apartado b. del punto 8.1. 
f. Si no se aceptara,  se aplicarán  las medidas posteriores que  correspondan, sin 

perjuicio de que el Centro ponga en conocimiento de las instituciones públicas 

competentes los hechos, con el fin de que adopten las medidas oportunas para 
garantizar los derechos del alumno contenidos en el capítulo II del título I y el 
cumplimiento de los deberes recogidos en el artículo 17.2, con especial 
atención al contenido de la letra a) del Decreto 51/2007, de 17 de mayo. 

g. El documento en el que consten los acuerdos reeducativos incluirá, al menos: 
1. La conducta que se espera de cada uno de los implicados. 
2. Las consecuencias que se derivan del cumplimiento o no de los acuerdos 

pactados. 

 
13.4.2. Desarrollo y seguimiento de los procesos: 

a. Se constituirán comisiones de observancia para dar por concluido el proceso 
de acuerdo reeducativo o para analizar determinadas situaciones que lo 

requieran. Estas comisiones estarán formadas, al menos, por la madre y el 
padre del alumno o, en su caso, sus tutores legales, el profesor coordinador 
del proceso, el tutor docente en caso de ser distinto del anterior, y el Director 

o persona en quien delegue. 
b. Si la comisión de observancia constatase el cumplimiento de lo estipulado en 

el acuerdo reeducativo, en caso de haberse iniciado un procedimiento 
sancionador el director del centro dará traslado al instructor para que proceda 
al archivo del expediente disciplinario. 

c. En caso de que la comisión de observancia determinase el incumplimiento de 

lo estipulado en el acuerdo reeducativo, el director actuará en consecuencia, 
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según se trate de una conducta contraria a las normas de convivencia, 
aplicando las medidas de corrección que estime oportunas, gravemente 

perjudicial para la convivencia en el centro, dando continuidad al 
procedimiento sancionador abierto, reanudándose el computo de plazos y la 
posibilidad de adopción de medidas cautelares previstas en el artículo 51 del 
Decreto 51/2007, de 17 de mayo. Así mismo, podrá actuar en el mismo 

sentido que se recoge en la letra f del punto 8.3.1.  
d. Los acuerdos reeducativos se llevarán a cabo por periodos de 25 días lectivos. 

Este periodo comenzará a contabilizarse desde la fecha de la primera reunión 
presencial de las partes intervinientes en el acuerdo. 

 

    Capítulo 4 

NORMAS DE CONVIVENCIA 

14 .  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  
  

14.1.  Las excursiones se realizarán si deciden ir al menos dos tercios del conjunto de 
alumnos a los que se dirige. Para el alumnado que no participe en las mismas se 
impartirán las clases lectivas correspondientes, pero éstas consistirán en actividades 
de refuerzo, seguimiento o apoyo que estime el profesor o departamento que 

corresponda, sin que supongan un avance de materia para el resto del grupo. 
14.2.  Se consideran actividades excepcionales las propuestas por la Junta de Castilla y 

León, Diputación Provincial y por otras instituciones públicas o privadas cuya 
organización y planificación no es posible conocer a principios de curso y, por tanto, 

no se incluyen en la PGA. 
14.3. No se considerarán actividades excepcionales aquellas que tradicionalmente vienen 

ofertándose al Centro. Estas actividades pueden ser contempladas en las 
programaciones de los departamentos afectados e incluidas en la PGA. 

14.4.  Las actividades excepcionales podrán realizarse con un número de participantes 

inferior a los dos tercios. Se seguirán las actividades programadas si en la clase 

faltan menos del 50%. Se trabajarán actividades de refuerzo si faltan en la clase 
más del 50%. En caso de que la actividad extraescolar prevista esté destinada a un 
grupo heterogéneo de alumnos (distintas clases, varios niveles), como sucede con 

los alumnos participantes con el Coro, el Teatro, o el Periódico Escolar, no serán 
necesarios los dos tercios, sino mayoría simple de alumnos que deseen realizar la 
actividad concreta. 

14.5. Número de profesores que acompañarán a los alumnos en las actividades 

extraescolares:  
a/ Hasta 40 alumnos: Dos profesores.  
b/ De 41 a 60 alumnos: Tres profesores. 
c/ De 61 a 80 alumnos: Cuatro profesores. 

d/ A partir de 81 alumnos, un profesor más por cada 20 alumnos o fracción. 

e/ En el caso de participar en la actividad extraescolar cualquier alumno con 
especiales necesidades o circunstancias personales, se contará con un 
profesor   acompañante más.  Los profesores organizadores contarán con la 
opinión del Tutor y de Jefatura de Estudios al respecto.  
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14.5.1  Las excursiones podrán llevarse a cabo aunque el número de profesores 
acompañantes sea menor que el contemplado anteriormente, siempre que haya 

dos,  como mínimo, y se cumpla lo recogido en la letra e del punto anterior.  
14.6.  La privación del derecho  del alumno de asistencia a todas las clases  por un 

periodo de tres o más días conllevará la privación del derecho de asistencia a 
actividades complementarias y extraescolares durante el periodo máximo dentro del 

plazo marcado por la normativa.    
 
14.7.  CONDICIONES PARA LA ORGANIZACIÓN DE EXCURSIONES Y SALIDAS 

 
14.7.1. Todas las actividades deberán tener un objetivo cultural y didáctico y responder a 

una acción educativa de las diferentes áreas o tutorías para servir de apoyo y/o 
completar los contenidos de la Programación. 

14.7.2.  Las excursiones tendrán un carácter interdisciplinar siempre que sea posible. Se 

dirigirán a alumnos de un mismo curso fundamentalmente y, si fuera necesario, a 

los de un mismo nivel. 
14.7.3. Los profesores responsables de la excursión presentarán al Jefe de Estudios,  con al 

menos una semana de antelación, siempre que sea posible, el listado de alumnos 
participantes y de profesores que los acompañan, con el fin de poder organizar las 

actividades docentes en su ausencia. 
Esta misma información se expondrá en el tablón de anuncios de la sala de 
profesores. 

14.7.4. Los profesores encargados de la excursión elaborarán una programación de la 

actividad en la que incluirán: 
a/ Denominación de la actividad. 
b/ Departamento/s organizador/es. 
c/ Listado de alumnos/as por cursos. 
d/ Fecha/s de realización y horario previsto de salida y de regreso. 

e/ Lugar de realización. 
f/ Profesores participantes. 
g/ Objetivos didácticos y actividades que se van a realizar. 
h/ Presupuesto de la actividad. 

i/ Autorizaciones de los padres o tutores. 
j/ Recursos materiales necesarios (cámara fotográfica, vídeo ...) 

14.7.5.  Los profesores organizadores redactarán una sencilla Memoria de la actividad una 
vez  finalizada la misma. En ella se recogerán el grado de consecución de los 

objetivos propuestos y el nivel de cumplimiento de la programación prevista. 
14.7.6.  Para poder participar en una excursión, es condición imprescindible que el alumno 

entregue con anterioridad al profesor responsable la correspondiente autorización 
de los padres o tutores. 

 
14.8.  EXCURSIONES DE FIN DE ESTUDIOS 
 

14.8.1.  El Centro, como institución, apoyará la organización de las excursiones que 
tradicionalmente llevan a cabo los alumnos de 4º de Educación Secundaria 

Obligatoria y de 1º de Bachillerato. 
14.8.2.  El dinero obtenido por los alumnos para financiar la excursión (rifas, lotería, venta 

de artículos...) es propiedad del grupo y su reparto será proporcional al esfuerzo 
realizado por cada miembro; por tanto, ninguno de ellos puede considerar que es 
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suyo y si alguno, por los motivos que fuesen, no participa en la excursión, deberá 
entregar el dinero obtenido al grupo. 

14.8.3.  El Consejo Escolar establece la cuantía de la ayuda para la realización de 
actividades culturales (entradas a museos, teatros, exposiciones...) de los viajes de 
fin de estudios de 4º de ESO y 1º Bach.  en un máximo de 20 euros por alumno. La 
cantidad exacta estará en función de las actividades realizadas, que deberán 

justificarse mediante los tiques o facturas extendidas por las instituciones 
correspondientes. Se entiende que no podrá hacerse mediante factura de la agencia 
de viajes. 

 
15 . COMPENSACIONES ECONÓMI CAS A PROFESORES Y CONDICIONES 

ECONÓMICAS BÁSICAS QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA EN LA 
ORGANIZACIÓN  DE EXCURSIONES 

 

15.1.  EXCURSIÓN DE UNA JORNADA (SIN NOCHE) 

 
a/ Salida con regreso previsto antes de las 14.20 h: 0 ú.  
b/ Salida con regreso previsto con posterioridad a las 14.20 h: 18,70 ú. 

La hora prevista de regreso del apartado a) deberá concretarse de acuerdo 

con las características de la salida y se entiende referida al momento en que 
los alumnos regresan al Centro  con el fin de poder enlazar con el transporte 
escolar.  

15.2.  SALIDA CON INCLUSIÓN DE NOCHE 

 
    a/ Con alojamiento y manutención incluidos en la propia organización del viaje:  
        - En territorio nacional:  25,48 ú. 

           - En el extranjero:   37,37 ú. 
            b/ Con alojamiento, desayuno y cena incluidos, pero no la comida: 

        - En territorio nacional:  37,37 ú. 
        - En el extranjero:   50,97 ú. 
    c/ Con alojamiento  incluido, pero  no  manutención (sin desayuno,  comida  ni 
        cena): 

        - En territorio nacional:  49,45 ú. 
        - En el extranjero:   64,56 ú. 

15.3.  Los profesores responsables de la organización de viajes y excursiones, en 
coordinación con el Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares y bajo la 

supervisión de la Jefatura de Estudios, cuidarán de que todo los referido a las 
condiciones de alojamiento y manutención de los acompañantes estén 
perfectamente claras con al menos dos semanas lectivas de anticipación al 
desarrollo de la actividad.  

Igualmente, en la organización de los viajes y excursiones de más de un día, 
deberá procurarse que los profesores acompañantes lleven los gastos de 
alojamiento y manutención cubiertos en su totalidad. 

15.4. El Centro podrá ayudar económicamente a aquellos alumnos/as cuya situación 
económica familiar pueda ser la causa de su inasistencia a cualquiera de las 

actividades extraescolares organizadas por el mismo.  
15.5.  El Instituto asumirá los pequeños gastos imprevistos que se originen en el 

transcurso de la actividad y que requieran de la intervención de los profesores 
acompañantes: taxi, algún medicamento, etc. A este respecto la Secretaría les 
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entregará 150 ú, que deber§n ser reintegrados a la finalización de la misma o, en 
su caso, presentarse los justificantes de pago que correspondan. 

15.6. Los viajes realizados con vehículo particular en comisiones de servicio y para llevar 
a cabo gestiones institucionales se abonar§n a raz·n de 0,19 ú/km. 

15.7. Todas las cantidades se actualizarán automáticamente en la misma proporción en 
que lo hagan las indemnizaciones por razón del servicio establecidas en el Decreto 

252/1993, de 21 de octubre. En el mismo sentido, se modificará el importe de la 
compensación a percibir por el uso de vehículo particular en las condiciones 
previstas en el punto anterior. 

 
 

16.  ESPACIOS Y RECURSOS 
 
16.1. Todos los miembros de la comunidad escolar están obligados a velar por el buen 

mantenimiento, el orden y la higiene de las dependencias del Centro. 

16.2. El cuidado y buen uso del material, mobiliario e instalaciones ha de ser norma 
básica para cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
16.3. AULAS  DE REFERENCIA 

 
16.3.1. Cada grupo de alumnos contará con un aula habitual o de referencia, siempre que 

lo permitan las condiciones de espacio.  
16.3.2.  Los tablones de anuncios de las aulas deben ser utilizados como fuentes de 

información. Los Delegados reflejarán en ellos, entre otras, las decisiones de interés 
que se hayan tomado en el Consejo Escolar y la Comisión de Convivencia; 
comunicaciones  del Equipo Directivo, los profesores, la Junta de Delegados y la 
APA.  

16.3.3.  Los profesores que impartan la clase inmediatamente anterior al recreo o a un 

periodo en el que no se impartirá docencia en la misma se asegurarán de  que 
todos los alumnos desalojan el aula, apagarán las luces y cerrarán las puertas.  

16.3.4. Si la clase está sucia, el tutor o cualquier profesor podrán determinar que todo el 
grupo utilice un tiempo para limpiarla. 

 
16.4.  AULAS ESPECÍFICAS 
 
16.4.1. Aulas específicas son aquellas que  se utilizan para una finalidad concreta y que son 

usadas por diversos grupos de alumnos, salvo que se precisen para impartir clase 
normal. Cabe citar:  

- Gimnasio. 
- Aula de Tecnología e Informática. 

- Taller de Tecnología. 
- Aula de Apoyo a ACNEES. 
- Aula de Plástica. 

- Aula de Música. 
- Aulas de Informática. 

- Sala de Usos Múltiples (SUM) 
- Biblioteca. 
- Laboratorio de Ciencias Naturales. 
- Laboratorio de Física. 

- Laboratorio de Química. 
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16.4.2. Para una correcta y más eficaz utilización de las mismas, el Equipo Directivo  
establecerá, al confeccionar los horarios a principio de curso, la distribución horaria 

para su utilización por los distintos grupos. 
16.4.3. El uso de las aulas de Informática queda reservado, en primer lugar, para la 

impartición de las materias optativas directamente relacionadas con la misma. El 
resto del tiempo quedan libres para su utilización por cualquier grupo. 

16.4.4.  La Sala de Usos Múltiples (SUM) y las Aulas de Informática contarán con un libro 
calendario de reserva de uso, al igual que los vídeos móviles de cada una de las 
plantas. 

16.4.4.1 La reserva de las aulas de informática  y de los vídeos se podrá realizar con una 
anticipación máxima de una semana, esto es, la semana anterior a la fecha en que 

se pretenden utilizar, no antes. También se puede anotar la reserva durante la 
misma semana o día que se tenga previsto hacer uso de ellas.  

  

16.5. BIBLIOTECA 

 
16.5.1. Cada curso escolar se nombrará a uno o dos profesores encargados de Biblioteca.  
16.5.2. Mientras se permanezca en su interior se guardará silencio, por ser éste lugar 

destinado al estudio y a la lectura individual. 

16.5.3.  Los usuarios respetarán y usarán la Biblioteca como exige la educación, respeto y 
convivencia, responsabilizándose de aquellos actos que puedan menoscabar los 
derechos de los demás y el funcionamiento de la misma. 

16.5.4.  En la Biblioteca no se permitirá comer ni beber. 

16.5.5. El uso de los ordenadores de la biblioteca está reservado para la consulta de títulos, 
y del mismo podrán hacer uso los alumnos en aquellos momentos en que la 
dependencia esté atendida por un profesor. 

16.5.6.  Los libros y el material de la biblioteca son prestados por un período de 15 días 
naturales, transcurrido el cual deberán ser devueltos. Se fija un plazo mínimo de 

dos días para que el usuario tenga derecho a la renovación del préstamo del 
material devuelto. 

16.5.7.  El registro de los nuevos fondos de la Biblioteca así como el control de préstamos 
se llevará a cabo por medio del programa ABIES y se llevará a cabo por el profesor 

o profesores responsables de la misma.  Los alumnos y profesores contarán con un 
carnet de uso de la Biblioteca. 

16.5.8.  Cada prestatario podrá retirar como máximo dos libros de lectura o tres cómics.  
16.5.9. Las únicas personas autorizadas para el préstamo de fondos de la Biblioteca son el 

profesor o profesores responsables de la misma. Los profesores que tienen horas 
de atención a la Biblioteca  únicamente podrán prestar libros para su consulta en 
sala y deberán reintegrarlos al finalizar el periodo lectivo al lugar del que los 
retiraron. 

16.5.10. No serán objeto de préstamo los diccionarios y cuantos libros se indiquen 
expresamente. 

16.5.11.  Para poder hacer uso del derecho de préstamo del material, el usuario deberá 

presentar su carné de biblioteca escolar con el fin de facilitar el trámite 
administrativo. 

16.5.12. En caso de deterioro debido al mal uso, pérdida o extravío de algún fondo de la 
Biblioteca, éste será compensado con un ejemplar igual, y si no fuera posible, por 
su valor actualizado. 

16.5.13.  El horario de funcionamiento de la Biblioteca se determinará al comienzo de cada 

curso escolar. 
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16.5.14.  Podrán utilizar gratuitamente los fondos bibliográficos todos los miembros de la 
comunidad educativa del Centro y cualquier otra persona autorizada por la 

Dirección del mismo. 
16.5.15.  En la biblioteca no podrán simultanearse distintas actividades, tales como, por 

ejemplo, proyecciones de vídeo y actividades de estudio. 
16.5.16.  Durante la jornada lectiva, prevalecerá el derecho de utilización de la biblioteca por 

parte de cualquier grupo de alumnos cuyos profesores hayan decidido llevar a cabo 
alguna actividad en la misma  sobre el de los alumnos repetidores de 2º de 
Bachillerato con matrícula parcial que la utilizan como sala de estudio durante 
aquellas horas en las que no asisten a actividades lectivas. 

16.5.17.  A partir del día 1 de junio de cada curso escolar, tendrán preferencia para el uso de 

la biblioteca los alumnos de 2º de Bachillerato. 
16.5.18.  No se permitirá el uso de la Biblioteca, ni para el estudio ni para lectura alguna, a 

los alumnos que en el momento en que acudan a ella tengan clase; a estos 

alumnos se les recordará la obligación de asistir a la misma y se les hará regresar a 

su aula. 
16.5.19. El alumno que por su comportamiento o por cualquier otra causa afín sea enviado a 

la Biblioteca, deberá acudir a ella siempre con una tarea encomendada por el 
profesor que adoptó tal medida para corregir su conducta.  

16.5.20.  En el libro de seguimiento de Biblioteca, se anotarán, por parte del profesor que en 
ese momento se halle a su cargo, el nombre de los alumnos enviados por haber 
sido privados del derecho de permanencia en clase o bien por decisión del Jefe de 
Estudios. El profesor anotará, en todo caso, el nombre del profesor que ha 

adoptado la medida. Igualmente, firmará en el apartado reservado al efecto, aun 
cuando no haya debido atender a ningún alumno. 

16.5.21.  Durante el horario de funcionamiento de la Biblioteca, siempre habrá, al menos, un 
profesor a su cargo. 

16.5.22. En caso de ausencia del profesor de guardia de Biblioteca, su puesto será cubierto 

por el profesor que realice la guardia normal, si éste se hallara disponible. En todo 
caso, tendrá preferencia la guardia de aula o aquella que deba llevarse a cabo para 
atender cualquier otra incidencia importante. Si se dieran estas circunstancias, se 
notificará a uno de los miembros del Equipo Directivo.  

16.5.23. La Biblioteca permanecerá abierta durante toda la jornada lectiva, salvo que 
circunstancias especiales no lo permitan. 

16.5.24. El préstamo de libros se realizará en los periodos de recreo, de lunes a viernes. 
16.5.25. La atención a la biblioteca en los periodos primeros y sexto de cada día correrá a 

cargo de uno de los dos profesores de guardia de aula, con carácter rotativo. 
16.5.26. La normativa de la Biblioteca, así como el horario de la misma y el nombre de su 

profesor responsable, permanecerán a la vista para que el alumnado sea conocedor 
de ello. 

  
16.6.  SALA DE USOS MÚLTIPLES 
 

16.6.1. Se utilizará preferentemente para realizar actividades que hayan sido programadas 
con anterioridad y aparezcan reflejadas en el libroïcalendario de utilización. 

16.6.2.  Durante los recreos, únicamente podrá ser utilizada por los alumnos en caso de 
circunstancias meteorológicas adversas. En todo caso, deberá respetarse el orden 
establecido en su mobiliario y dejarse en condiciones de ser utilizada por otros. 

16.6.3. Se llevarán a cabo las guardias de aula en la SUM cuando el número de grupos sin 

profesor sea mayor que el del profesorado de guardia.  
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16.6.4. Los alumnos que acudan a la SUM en los periodos de guardia o de recreo, se 
abstendrán  de utilizar el estrado y el mobiliario que en él se encuentre. 

 
16.7.  RECURSOS Y MATERIAL DIDÁCTICO 
 
16.7.1. Los recursos o materiales nuevos que llegan al IES (libros, DVD, material   

informático y audiovisual, etc.), serán clasificados en la Secretaría para, a 
continuación, pasar a los distintos departamentos o dependencias. 

16.7.2. Cualquier anomalía que se detecte en el material audiovisual o informático ha de 
ponerse en conocimiento de los respectivos profesores encargados, quienes, en 
caso de ser precisa su reparación o sustitución, informarán al Secretario. 

16.7.3. Asimismo, se comunicarán al Secretario las necesidades extraordinarias de 
materiales y recursos. 

16.7.4.  Al inicio de curso se expondrá en el tablón de la sala de profesores un listado con 

los medios informáticos y material audiovisual con que cuenta el Centro, así como 

el lugar en que se encuentra dicho material.  
16.7.5. Si un profesor tiene intención de utilizar con regularidad un determinado equipo o 

material de uso general, deberá dejar constancia del hecho en una plantilla que, a 
tal efecto, se colocará en la sala de profesores. En la misma figurará el nombre del 

profesor, el equipo o material de que se trate y el lugar en que lo  emplaza. 
16.7.6.  El profesor que desee utilizar un equipo podrá hacerlo sin más requisitos que el que 

su uso tenga una finalidad didáctica reconocida y que tras el mismo se proceda a 
reintegrarlo al mismo lugar del que se recogió. 

16.7.7. Todos los aparatos y equipos son de uso general del Instituto: no hay adscripción 
concreta a departamento alguno, salvo aquellos que hubieran sido adquiridos por 
los propios departamentos . Para regular y facilitar su empleo, en la sala de 
profesores existirán libros de reserva de uso donde los profesores harán figurar su 
nombre, hora y día en que tienen prevista su utilización. En caso de coincidencia en 

las fechas y horas de reserva, tendrá preferencia quien lo haya solicitado en primer 
lugar. 

16.7.8.  La videoteca se centralizará en Secretaría. 
 

16.8.   UTILIZACIÓN DEL CENTRO EN HORARIO NO LECTIVO 
 
16.8.1.  El Centro podrá permanecer abierto por las tardes para ser utilizado por la 

comunidad educativa de acuerdo con las necesidades de la Programación General 

Anual aprobada por el Consejo  Escolar.  
16.8.2. El uso del Centro en horario no lectivo será principalmente para actividades 

extraescolares y complementarias. El Departamento de Actividades Extraescolares 
supervisará la programación de estas actividades, horario, normas de uso de las 

instalaciones y recursos,  etc. 
16.8.3. También podrá utilizarse el Centro en horario no lectivo para reuniones de los 

padres, de la APA, de profesores, de alumnos y personal de administración y 

servicios, y para actividades propias del Centro como sesiones de evaluación, 
claustros, cursosé 

16.8.4. La utilización de los espacios y recursos en horario no lectivo estará en función de 
las necesidades, de los medios del Instituto y de los acuerdos del Consejo Escolar. 

16.8.5. La utilización por las tardes de la biblioteca, de los campos exteriores o del 
gimnasio, contará siempre con la presencia de profesores o padres. 
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16.8.6. Queda abierta la posibilidad de que el Centro pueda ser utilizado por instituciones 
públicas o colectivos con fines educativos o de interés social. 

 
17 .   RECREO 
 
17.1  Durante el recreo, los alumnos no podrán permanecer en las aulas, servicios, 

pasillos  o vestíbulos de la 1ª o 2ª plantas. Todos bajarán al patio o a la planta 
inferior.  

17.2. El profesor estimará la oportunidad de utilizar el tiempo de recreo para realizar 
actividades con sus alumnos en cualquiera de las aulas. En cualquier caso, aquellos 
que permanezcan en las aulas por decisión de algún profesor deberán estar 

acompañados por el mismo en todo momento y, si esto no fuera posible, por otro 
profesor que asuma la responsabilidad de su acompañamiento a instancias del 
primero.  

17.3. Durante los recreos se podrá utilizar la SUM. Igualmente, podrá utilizarse la 

biblioteca siempre que en la misma haya un responsable. En ningún caso 
permanecerán en la primera o segunda plantas antes de entrar a la Biblioteca, 
excepto cuando estén a la espera de que se abra ésta, que lo harán en el vestíbulo 
de la primera planta.   

17.4.  Los alumnos de 1º y 2º cursos de ESO han de permanecer, en todo caso, dentro 
del recinto escolar. 

17.5.  Durante el recreo, los únicos servicios que podrán utilizar los alumnos serán los de 
la planta baja. 

17.6. El aparcamiento de vehículos tiene como fin exclusivo esta misión. Los alumnos se  
abstendrán de permanecer en él. 

 
18.  PERIODOS DE CINCO MINUTOS ENTRE CLASES 
 

18.1.  En los periodos de cinco minutos entre clases, los alumnos de Bachillerato y de 3º y 
4º de la ESO podrán  moverse por los pasillos de cada planta, incluidos los 
vestíbulos de las mismas, pero sin cambiar de piso.  

18.2.  Los alumnos de 1º y de 2º de ESO permanecerán en sus aulas respectivas, salvo 

que deban salir de ellas porque tengan clase en otra aula o espacio diferentes, en 
cuyo caso se dirigirán directamente a ellos. En caso de hallarse cerrada el aula 
donde hayan de recibir docencia, esperarán en el pasillo o vestíbulo en que esté la 
puerta principal de entrada a la misma.  

18.3. Los alumnos de 1º y 2º de ESO no irán a los servicios  si no cuentan con 
autorización expresa de un profesor.  

18.4. Una vez comenzada la jornada lectiva (08.30 h), los alumnos únicamente harán uso 
de los servicios situados en la planta en que está ubicada su aula de referencia.  

 Excepcionalmente, por avería de los mismos o por circunstancias que exijan el 
cierre de dichos servicios, podrán dirigirse durante los cinco minutos entre clases a 
los servicios de la planta baja. 

18.5. Está prohibido que los alumnos entren en aulas diferentes de la suya, salvo que 
vayan a recibir docencia o por indicación expresa de algún profesor.  
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19 .  NORMAS RELATIVAS AL PROFES ORADO 
 

19.1. GUARDIAS 
 
19.1.1. Los profesores podrán realizar de uno a tres periodos de guardia (Orden de 29 de 

junio de 1994 sobre organización y funcionamiento de los institutos de educación 

secundaria). La asignación de dichos periodos de guardia la realizará el Equipo 
Directivo de acuerdo con la normativa en vigor. 

19.1.2. Los profesores de guardia colaborarán con el Jefe de Estudios en el control del 
cumplimiento del horario de los Profesores y en el correcto funcionamiento de la 
actividad docente (Orden 29-06-1994). 

19.1.3. Habrá al menos dos profesores de guardia de recreo que cuidarán y velarán por la 
seguridad de los alumnos que permanezcan en el recinto escolar. 

19.1.4. Las guardias de recreo las realizarán, preferentemente,  aquellos profesores que 

hayan comunicado su deseo de llevarlas a cabo. Si, aplicado dicho criterio, el 

número no fuera suficiente, la Dirección lo completará adjudicando los periodos que 
resten por cubrir  a profesores que tengan disponibilidad en su  horario 
complementario.   

19.1.5.  Los periodos de guardia de recreo tendrán la misma consideración a efectos de 

cómputo en el horario complementario del profesorado que las guardias de aula.  
 
19.1.6. GUARDIAS DE AULA 

a) Los profesores darán  una primera ronda por los pasillos al iniciarse el 

período lectivo  correspondiente con el fin de que los alumnos que aún se 
encuentren en los pasillos entren en sus respectivas clases. Al mismo 
tiempo, comprobarán que todos los profesores están en su aula. 

b) En el caso de que haya profesores ausentes, los de  de guardia se 
distribuirán los grupos de  alumnos afectados y permanecerán con ellos 

en las aulas respectivas, salvo en los casos contemplados en los 
apartados c), g) y h) de este mismo punto. 

c) Cuando el número de grupos en los que faltara el profesor fuera superior 
al de profesores de guardia, éstos podrán optar por reunir a varios 

grupos en la SUM o, si el número total de alumnos afectados es reducido, 
en el aula de uno de los grupos cuyo profesor esté ausente.  

d) El profesor de guardia cumplimentará los partes de asistencia del 
alumnado de aquel o aquellos grupos en los que se hubiera producido la 

ausencia de un profesor. Para ello, en la sala de profesores existirán dos 
libros con los listados del alumnado del Centro. 

e) A lo largo del periodo de guardia, el profesor estará pendiente y 
localizado en la sala de profesores para resolver cualquier incidencia que 

pudiera presentarse. 
f) Uno de los profesores de guardia del primer y sexto periodos de cada 

jornada acudirá sistemáticamente a la Biblioteca mientras el otro realiza 

la guardia habitual. En el caso de que falte más de un profesor, el de 
guardia atenderá a los alumnos en la sala de usos múltiples con el fin de 

poder atender, igualmente, a aquellos alumnos que pudieran ser o haber 
sido  privados del derecho de permanencia en clase. 

g) Finalizado el periodo de guardia, el profesor anotará en el libro que a tal 
efecto se encuentra sobre la mesa de la sala de profesores, las ausencias 

de éstos y las incidencias que hayan podido ocurrir en dicho periodo. 
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h) Las guardias se llevarán a cabo en el aula, no en el gimnasio ni en el 
patio. Las clases de Educación Física podrán seguirse en el patio o en el 

gimnasio siempre que el profesor ausente hubiese dejado actividades 
programadas y el profesor de guardia estuviera dispuesto a realizarlas. 

i) En caso de ausencia del profesor de Tecnología, la guardia nunca se 
llevará a cabo en el taller, sino en el aula anexa. 

j) El profesor de guardia aplicará en la clase -por este orden- las actividades 
que el profesor ausente haya podido dejar en el libro de guardias, las 
previstas en su caso por el departamento correspondiente, la realización 
de lecturas y tareas de la misma materia, lecturas y tareas de materias 
distintas de las del profesor ausente o actividades relacionadas con la 

materia cuya clase no puede impartirse. 
k) El control de las plantas 1ª y 2ª durante los descansos entre clases se 

llevará a cabo por los profesores de la guardia entrante. El resto del 

profesorado colaborará en cuanto esté en su mano para garantizar el 

orden y la disciplina sin olvidar que dicha responsabilidad es de todos. 
 

19.1.7.  GUARDIAS DE RECREO: 
a) Los profesores de guardia de recreo son los encargados de controlar los 

pasillos, servicios, vestíbulos, sala de usos múltiples y patio y de velar por 
el respeto a las personas y a las cosas durante este tiempo.  

b) Para garantizar, en lo posible, que el alumnado de 1º y 2º de ESO no 
abandona el recinto escolar, los profesores de guardia de recreo llevarán 

a cabo también su labor en el exterior del edificio. 
 
19.1.8. PERIODOS DE CLASE 
 
19.1.8.1. Dentro del aula, y durante las horas de clase, cada profesor debe mantener un 

adecuado ambiente de trabajo y tratará de que no se moleste al resto de alumnos y 
de profesores. 

19.1.8.2. Ningún alumno estará fuera del aula. Los profesores en ningún caso deben permitir 
que los alumnos permanezcan en los pasillos.  

19.1.8.3. Los alumnos ocuparán los puestos que les hayan sido asignados por sus tutores 
dentro del aula. Sin su consentimiento no están autorizados a cambiar el puesto 
con otros compañeros. 

19.1.8.4. Los profesores pueden modificar la colocación de los alumnos , pero tales cambios 

sólo afectarán a su asignatura. 
19.1.8.5. En el supuesto de que no se presentara el profesor al que corresponde dar la clase, 

los alumnos deberán permanecer en el interior del aula a la espera de que acuda el 
profesor de guardia.  

19.1.8.6. Si pasados cinco minutos desde el inicio del periodo lectivo no hubiera acudido a la 
clase el profesor correspondiente ni el de guardia, el delegado o el subdelegado se 
dirigirán a la sala de profesores para comunicar la incidencia. Si no se encontrara 

nadie en ese lugar, lo comunicarán en Jefatura o en Secretaría.  
19.1.8.7. Si durante el tiempo de clase un profesor adoptara la medida de enviar a un 

alumno a la Biblioteca y el interesado se negara a obedecer, el profesor pedirá al 
delegado que acuda a Jefatura, Dirección o Secretaría para dar cuenta del hecho. 
Además, al finalizar la clase enviará una comunicación al Jefe de Estudios y al Tutor 
explicando la conducta. Jefatura considerará falta grave la desobediencia del 

alumno al profesor, cualesquiera que sean las circunstancias que hayan motivado la 
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decisión de éste, salvo que el profesor reconociera haber cometido error en la 
apreciación de la conducta o bien tener dudas sobre el protagonismo del alumno. 

19.1.8.8. Los profesores no permitirán la salida de clase de aquellos alumnos que hubieran 
finalizado un control o examen, salvo en el caso de las pruebas que lleven a cabo 
los alumnos de 2º de Bachillerato una vez concluido su calendario de clases. Éstos 
deberán pasar a la Biblioteca directamente y evitar su permanencia en los pasillos. 

 
 

19 .1.9 . ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL PROFESORADO 

a) El profesor que por cualquier circunstancia no acuda al trabajo deberá 
comunicarlo al jefe de Estudios o, en ausencia de éste, a cualquier otro 
miembro del Equipo Directivo, con la lógica anticipación que sea posible y, 

en caso de que no exista esa posibilidad por tratarse de una falta de 

asistencia que se produce por causas imprevistas, deberá comunicarse al 
Equipo Directivo del Centro tan pronto como lo permitan las circunstancias 
que la provocan. 

b) Cuando la falta de asistencia del profesor sea previsible, éste deberá dejar 
trabajo para los alumnos. El profesor de guardia será el encargado de 
entregárselo a estos alumnos para que lo realicen con carácter general. 

c) El profesorado al que se le extienda baja médica comunicará tan pronto 

como le sea posible el hecho al Equipo Directivo y  remitirá al Centro, por 
la vía más urgente posible, copia del parte médico con el fin de, en su 
caso, solicitar de forma inmediata su sustitución, especialmente si la 
duración probable de  la baja es igual o superior a quince días. 

d) Los profesores deben ser puntuales en el cumplimiento de su horario, 

tanto porque es una de las obligaciones inherentes al desempeño de su 
trabajo como por lo que constituye de ejemplo para un adecuado 
desarrollo de su función educativa. 

e) Cuando un profesor acuda con retraso al trabajo, deberá comunicarlo 

telefónicamente a cualquier miembro del Equipo Directivo con anterioridad 

al inicio de la sesión lectiva correspondiente: facilitará la organización del 
trabajo y será muestra de respeto hacia los compañeros y a la propia 
institución. 

f) Cuando las faltas de puntualidad se produzcan de forma reiterada, el Jefe 
de Estudios se pondrá en contacto con el interesado con el fin de oír sus 
explicaciones. Si entendiera que las mismas no están justificadas,  
informará al resto del Equipo Directivo. El profesor será advertido de que 
si persiste la actitud, se aplicarán las medidas disciplinarias que 

correspondan. 
g) Los profesores entregarán al Jefe de Estudios el impreso oficial de   

notificación de ausencia debidamente cumplimentado el mismo día que se 
incorporan al Centro.  Dentro de los tres días siguientes a dicha 

incorporación deberán adjuntar, en su caso, los documentos justificativos 
que correspondan. 

h) Periodicidad con la que deben aportarse los partes de baja de:  
1. MUFACE 

 Si el primer parte de baja tiene una fecha comprendida entre el 1 y el 
10 del mes:  

 El segundo deberá tener fecha del 15. 
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 El tercero deberá tener fecha del 30 ó 31 (si es fiesta, día hábil 

anterior). 

 Así sucesivamente, siempre por quincenas. 
 Si el primer parte de baja tiene una fecha posterior al día 10 del mes: 

 El  segundo  deberá  tener  fecha  del  30  ó  31 (si es fiesta, día hábil    
 anterior). 
 El tercero, fecha del día 15 del mes siguiente. 

 Así sucesivamente, siempre por quincenas. 
 Si se entra en baja en complementos a partir el cuarto mes, los 

partes serán mensuales: el día 30 ó 31 del mes (si es festivo, el día 
anterior). 

  2. SEGURIDAD SOCIAL: Semanalmente. 
 

20 .  NORMAS RELATIVAS AL ALUMNADO  

 

20.1. CUMPLIMIENTO DEL HORARIO  

 

20.1.1. Los alumnos tienen la obligación de asistir a todas las clases y no abandonarán 

éstas hasta su finalización o con permiso expreso del profesor. Los alumnos de 

Bachillerato con matrícula parcial deben asistir a las clases de las materias en que 

se hallan matriculados, pudiendo asistir como oyentes al resto de las clases 

impartidas en su modalidad y opción.  

20.1.2. En ningún caso los alumnos están autorizados a abandonar el Centro antes de la 

finalización de la jornada lectiva, salvo en periodo de recreo  -si cursan estudios a 

partir de 3º de ESO- o, de forma excepcional,  con autorización escrita y razonada 

de sus padres dirigida al Jefe de Estudios y siempre con permiso de éste  o, en su 

ausencia, de un miembro del Equipo Directivo.   

20.1.3. Los alumnos de Bachillerato con matrícula parcial, si lo desean, pueden abandonar 

el Instituto al finalizar cada una de las clases a las que asisten.  

 

20.2. ASISTENCIA 

 

20.2.1. Las faltas de asistencia se contabilizarán por periodos lectivos y se harán constar en 
los partes diarios de clase.  

20.2.2. En la misma fecha en que se produzcan o a primera hora del día lectivo siguiente, 
las faltas de asistencia del alumnado, así como las incidencias que hubieran 

ocurrido durante la jornada, serán introducidas en la base de datos del Centro y 
podrán conocerse por los padres o tutores legales a través de Infoeduca.  

   20.2.3. La justificación de las faltas de asistencia, en su caso, será llevada a cabo por los 
padres o tutores legales del alumno por medio de escrito dirigido al profesor-tutor 

en un plazo máximo de tres días lectivos contados a partir del momento de la 

incorporación del alumno al Centro. Dicho escrito será presentado previamente a  
aquellos profesores de cuyas clases hubiera estado ausente, si éstos así se lo 
requieren. 

 20.2.4. Se consideran faltas no justificadas aquellas que, a pesar de que el alumno 

presente justificante, éste se entregue con posterioridad a los tres días siguientes a 

su incorporación. 



 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR                          I.E.S. ñRIBERA DEL DUEROò, ROA 
Enero de 

2009  
 

RRI ï Enero de 2009 Página 37 

 

20.2.5. Cuando un tutor detecte tres o más faltas de asistencia de un alumno de su grupo, 
comunicará telefónicamente el hecho a los padres lo antes posible. Si las faltas 

fueran tres o más sin tener justificación, informará a los padres también por escrito. 
 20.2.6. En la conserjería del Centro habrá impresos a disposición de los alumnos con el fin 

de facilitar la justificación, en su caso, de las faltas de asistencia. 
 20.2.7. Las faltas no justificadas se contabilizarán por evaluación y prescribirán al término 

del período de evaluación de que se trate. 
 20.2.8. Semanalmente, los tutores informarán por escrito  a los padres o tutores legales de 

los alumnos que tuvieran ausencias sin justificar el número de periodos no 
justificados. 

20.2.9. Cuando se produzcan ausencias reiteradas e injustificadas de algún alumno, el     

Tutor lo comunicará telefónicamente y lo antes posible a sus padres.  
 20.2.10. EL Jefe de Estudios remitirá mensualmente un escrito a los padres o tutores legales 

de los alumnos absentistas (20% faltas de asistencia sin justificar). En l mismo les 

requerirá que adopten las medidas oportunas para garantizar la asistencia al Centro 

de  sus hijos o pupilos. Igualmente, el Jefe de Estudios enviará a la Dirección 
Provincial de Educación un estadillo con la relación del alumnado absentista. 

 20.2.11. En el caso de que un alumno tuviera seis o más faltas sin justificar, el tutor lo 
comunicará por escrito al Jefe de Estudios, quien tomará nota de ello y lo 

considerará como equivalente a un envío a la Biblioteca. La misma consideración 
tendrán las sucesivas comunicaciones del tutor en dicho sentido.  

 20.2.12. El tutor revisará semanalmente las faltas e informará a los padres, si lo estima 
oportuno. 

 20.2.13. Las faltas no justificadas del alumno que supongan el absentismo reiterado de más 
de un tercio de las clases por evaluación de un área o materia conllevarán la 
privación del derecho de asistencia a actividades complementarias y extraescolares 
de ese trimestre. 

20.2.14.  

a.  Las decisiones colectivas que adopten los alumnos, a partir del tercer curso de 
la educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no 
tendrán la consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, 
cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y/o 

huelga y sean comunicadas previamente a la dirección del centro. 
b.  Las ausencias por tal motivo se recogerán en el parte de clase, en el que se 

hará constar la razón de las mismas siempre que los alumnos lo hayan 
comunicado con anterioridad y hayan informado del uso particular del derecho 

de reunión y/o huelga.  No se incluirá esta inasistencia dentro del tercio de 
horas lectivas que provocan la imposibilidad de aplicar los criterios generales de 
evaluación, ni será objeto de corrección. Su reflejo en el parte de clase tendrá 
como único objetivo el de preservar la responsabilidad del Centro. 

c.  La ausencia de aquellos alumnos que no hubieran comunicado con anterioridad 
la decisión de ejercer el derecho de reunión y/o huelga será considerada falta 
de asistencia como tal a todos los efectos. 

  

20.3. PUNTUALIDAD 

 20.3.1.  El alumno comete falta de puntualidad cuando su entrada en la clase se            

produce con posterioridad al horario establecido al inicio del curso escolar. 
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 20.3.2. El profesor concluirá si una falta de puntualidad es o no justificada tras escuchar y 
contrastar en lo posible las explicaciones dadas por el alumno. En el caso de que la 

falta se considere injustificada, amonestará al alumno verbalmente y hará constar el 
hecho en el parte de incidencias. Cada profesor deberá llevar el control personal de 
las mismas. 

 20.3.3. Cuando las faltas injustificadas de puntualidad en una misma área y evaluación 

sumen tres, el profesor corregirá la conducta con una amonestación por escrito de 
la que dará copia a l tutor y al Jefe de Estudios e, igualmente, lo hará constar en el 
parte de incidencias. 

 

20.4. DERECHO DE REUNIÓN  
 
20.4.1. El instituto garantiza el derecho de reunión de los alumnos a partir de 3º de ESO,  

de acuerdo con el Artículo 8 de la LODE y la Disposición final 1ª, punto 5 de la LOE 

cuyo ejercicio se facilitará de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en 

cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes. Para el ejercicio de dicho 
derecho, habrán de cumplirse los siguientes puntos: 
a. Solicitud de permiso de reunión dirigida al Jefe de Estudios por, al menos, una 

tercera parte de la Junta de Delegados  con una anticipación mínima de 48 

horas sobre el momento en que se desee celebrar la misma. En la solicitud 
figurará el orden del día de la reunión y la firma de los convocantes. 

b. El Jefe de Estudios comunicará en el plazo más breve posible el lugar y el 
momento en que podrán reunirse procurando que se altere lo menos posible la 

actividad educativa del Centro. Por ello, se procurará que sea en la SUM y a la 
hora del recreo. 

c. Los convocantes se responsabilizarán de que se respete el lugar y el mobiliario 
donde se celebre la reunión. 

d. Con el fin de que los resultados sean considerados válidos, las decisiones deben 

ser asumidas por la mitad de los asistentes y éstos han de ser la mitad más uno 
de los componentes de la Junta de Delegados, a partir de 3º de ESO. 

e. Se levantará acta de la reunión, en la que figurarán los asistentes, el tema 

tratado y el resultado de la votación. Esta acta irá firmada por todos los 

asistentes. 
 

20.5.  UTILIZACIÓN DE APARATOS ELECTRÓNICOS 

 

20.5.1. La utilización de teléfonos móviles y reproductores de música  dentro del recinto 

escolar, únicamente está autorizada en el patio del Centro durante el periodo de 

recreo (11.10 h a 11.40 h). 

20.5.2. Queda prohibida la utilización de cámaras fotográficas y de vídeo, incluyendo las  

incorporadas en los teléfonos móviles, en todo el recinto escolar. Excepcionalmente,  

y previa autorización expresa en dicho sentido por la Dirección del Centro, podrán 

tomarse fotografías y vídeos  en actividades académicas y extraescolares con 

carácter exclusivamente educativo. Dichas tomas no podrán ser utilizadas en 

ningún caso fuera del contexto del Centro (revista, periódico, vídeo de la 

institución, exposición interna).  
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20.5.3. La utilización inadecuada de aparatos electrónicos supondrá la requisa de los 

mismos hasta el fin del trimestre escolar en que se produzca, sin perjuicio de la 

adopción de otras medidas.  

 

21 .  NORMAS RELATIVAS AL PERSONAL SUBALTERNO  

 

21.1. HORARIO 

 

21.1.1. El horario de los ordenanzas estará supeditado a las necesidades del Centro, 

respetando, en todo caso, sus derechos laborales. La apertura del centro será a las 
08.00 h. 

21.1.2. Cuando se autorice que el horario general de los ordenanzas sea de mañana para 
ambos, deberá entenderse, en todo caso, que dicho horario podrá modificarse 

cuando en el Centro se celebren actividades autorizadas por la Dirección. Servirá 

para ello con que les sea comunicado verbalmente con una antelación no inferior a 
las 48 horas. 

21.1.3. La modificación del horario en el supuesto del punto anterior se llevará a cabo de 
forma alternativa, salvo en el caso de que medie acuerdo en diferente sentido entre 

ambos.  
21.1.4.  En ningún caso  coincidirán los periodos de descanso de los dos ordenanzas. 
21.1.5.  Tampoco se concederán simultáneamente días de permiso por motivos particulares 

dentro del periodo de actividad docente del Instituto. En ocasiones excepcionales  

se podrá simultanear dicho permiso particular si el resto del personal de 
administración y servicios contara, asimismo, con permiso o licencia para no acudir 
al Centro siempre que se entienda que son fechas que no causan un perjuicio 
evidente a la comunidad educativa.   

21.1.6. En los periodos de inactividad del Centro, la jornada laboral será de mañana, sin 
que ello conlleve reducción alguna del tiempo de trabajo efectivo. 

 
21.2. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DE CONSERJERÍA 

 

21.2.1. Las puertas de las clases se abrirán entre las 08.25 y las 08.30 h.  
21.2.2. Las puertas de las diferentes aulas en que no se imparta clase deberán ser cerradas 

a los cinco minutos del inicio de los diferentes periodos lectivos. 
21.2.3. Las puertas de las aulas se cerrarán tan pronto como se inicie el periodo de recreo 

y se volverán a abrir cinco minutos antes de su finalización. Se cumplirá, 
igualmente, lo recogido en el punto anterior. 

21.2.4. Permanecerán cerradas todas aquellas dependencias del Centro que no se estén 
utilizando en los periodos lectivos de que se trate. 

21.2.5. Los ordenanzas controlarán que no existen luces dadas en aulas, sala de usos 
múltiples, servicios  y otros lugares comunes que no se estén utilizando. 

21.2.6. Los ordenanzas deben controlar los pasillos y servicios  de todas las plantas en los 

periodos de clase. Para ello, organizarán turnos de tal modo que mientras la 
conserjería y las puertas de entrada son atendidas por uno, el otro dará varios 

paseos  durante cada periodo lectivo por los espacios reseñados en el punto 
anterior. Si observara la presencia de alumnos, informará a un miembro del Equipo 
Directivo. 
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21.2.7. Las puertas de entrada de los alumnos del transporte escolar deberán abrirse con 
anterioridad a la llegada de los autobuses y cerrarse tan pronto como hayan llegado 

todos ellos. 
21.2.8. Es labor de los ordenanzas controlar el acceso al Centro de personas ajenas a él. 

Invitarán a que lo abandonen a aquellas personas que no tuvieran relación con el 
mismo ni profesional ni educativamente. 

21.2.8. La recogida de la correspondencia del Centro se realizará entre las 09.15 y las 
10.00 h. Los ordenanzas organizarán los turnos de mutuo acuerdo y, si no existiera 
tal, se distribuirán los tiempos semanal y alternativamente. 

21.2.9. La Correspondencia recibida a nombre de la Institución se entregará al Secretario. 
Los folletos, impresos, catálogos, etc. en los que se reseñara el departamento al 

que van dirigidos o se indicara a la atención particular de una persona en concreto,  
se entregará a los mismos.  

21.2.10. Las suscripciones a diarios y revistas tienen como función principal que el 

profesorado pueda servirse de su contenido directa o indirectamente y utilizarlo en 

su actividad docente. Por ello, todos los diarios y  suplementos deberán dejarse en 
la sala de profesores. Las revistas pasarán a Secretaría para su sellado y posterior 
traslado a la Biblioteca.  

21.2.11. El encendido y apagado de la calefacción es función que realizarán los ordenanzas 

obedeciendo las instrucciones directas del Secretario. 
21.2.12. Semanalmente, los ordenanzas leerán el contador de consumo de combustible y 

reflejarán en el cuaderno habilitado al efecto tanto éste como las existencias. 
Igualmente, con periodicidad semanal, se informará al Secretario del combustible 

que resta en el depósito, especialmente, cuando dichas existencias estén por 
debajo de los 5000 l. 

21.2.13.  Si se presta algún material deportivo o de otro tipo, el alumno debe entregar su 
carné de estudiante, que se le devolverá cuando se produzca la devolución de 
aquellos. 

 
21.2.14.  FOTOCOPIADORA 

a. El manejo de las fotocopiadoras de conserjería es competencia del personal 
subalterno. Los profesores y el resto de trabajadores no las utilizarán si no es 

con su consentimiento expreso. 
b. Con el fin de que los ordenanzas puedan realizar sin apreturas de tiempo  las 

copias que se precisen, los profesores procurarán entregar en Conserjería los 
encargos con la antelación suficiente. 

c. Las fotocopias particulares deben ser abonadas por los interesados y su 
realización estará supeditada a la disponibilidad de las máquinas y de los 
ordenanzas. En este sentido, tendrán preferencia absoluta las copias que 
deban hacerse relacionadas de forma directa con la función docente o que 

emanen de cualquier órgano institucional del Centro. 
d. Los profesores, o en su caso los ordenanzas, anotarán en el cuadernillo 

correspondiente el número de copias cuya realización encargan, consignarán 

a qué grupo de alumnos, departamento u otro órgano se dirigen y firmarán el 
documento justificativo. 

e. Los alumnos abonarán sus fotocopias, excepto aquellas que correspondan a 
controles, exámenes, tutorías, orientación y cuantas sean de competencia 
general del Centro.  

f. Los alumnos que deseen hacer fotocopias particulares, únicamente podrán 

emplear los tiempos de recreo para tal menester; nunca los periodos de clase 
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ni los intervalos  de descanso entre las mismas, salvo que medie autorización 
por escrito de un profesor. 

g. Aquellas fotocopias particulares que realicen los alumnos deberán abonarse 
en el mismo momento  de su solicitud. En ningún caso se harán fotocopias 
particulares si no se cumple dicho requisito.  

h. De acuerdo con el Artículo 270 de la Sección 1 de la Ley Orgánica 10/1995, 

modificada por la Ley Orgánica 15/2003, no se podrán fotocopiar libros, salvo 
en la forma legalmente admitida. 

i. Trimestralmente, se realizará el vaciado de datos con el fin de conocer las 
cantidades concretas que corresponde a cada alumno satisfacer al Instituto. 

 

21.2.15.  TELÉFONO 
a. Las llamadas oficiales se harán desde Secretaría o los despachos de los 

miembros del Equipo Directivo y de la Orientadora.  

b. Las llamadas oficiales de los profesores a las familias de los alumnos, así 

como la atención telefónica a las mismas, se realizarán desde la extensión del 
teléfono inalámbrico  cuya base se encuentra en conserjería. Los profesores 
procurarán llevar a cabo las comunicaciones desde la sala de usos múltiples, 
la zona de los despachos, sala de profesores o cualquier otro lugar que reúna 

condiciones de privacidad y discreción. Una vez finalizada la conversación, el 
terminal será devuelto a su base. 

c. Las llamadas particulares se harán desde la cabina de monedas, en ningún 
caso desde conserjería. 

d. Los alumnos que se encontraran indispuestos y tuvieran necesidad de 
ponerse en contacto telefónico con sus padres o tutores utilizarán el teléfono 
de conserjería. 

e. La atención telefónica por parte de los ordenanzas no contempla la 
responsabilidad de sustituir al Equipo Directivo en temas tales como la 

notificación de  ausencias o retrasos por parte del profesorado o las familias. 
En estos casos, deberá solicitarse la atención de un miembro del Equipo 
Directivo o, en su caso, de los tutores o profesores a los que correspondiera 
dicha responsabilidad. 

 
 21.2.16.   ASCENSOR 
 

En horario lectivo, el ascensor solo podrá ser utilizado  por motivos justificados y, 

en el caso de los   alumnos, acompañados por personal subalterno o algún 
miembro del Equipo Directivo. 

   
21.2.17.   USO DE LOS SERVICIOS DE  FOTOCOPIADORA, TELÉFONO Y FAX 

 
a. Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá hacer uso de estos 

servicios. 

b. La comunidad educativa dispone de un teléfono público en el interior del 
Centro desde el que puede efectuar las llamadas personales. Al igual que en 

la utilización del resto de servicios con carácter personal, los alumnos podrán 
emplear el teléfono público en los recreos o, fuera de este tiempo, cuando 
cuenten con la autorización del profesor que corresponda. 
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22 .  NORMAS RELATIVAS AL PERSONAL DE LIMPIEZA  

 

22.1. HORARIO 

22.1.1. El horario del personal de limpieza comenzará a las 14.30  y finalizará a las 21.30 h. 

22.1.2. Cuando existan razones que lo aconsejen (asistencia a cursos de formación, periodo 

de adaptaci·n tras una larga enfermedadé) podr§ modificarse el horario de entrada 

y de salida, aunque no reducirlo.  

22.1.3. En los periodos de inactividad del Centro, la jornada laboral será de mañana, sin 
que ello conlleve reducción alguna del tiempo de trabajo efectivo. 

22.1.4.  Se concederán simultáneamente días de permiso por motivos particulares fuera  del 
periodo de actividad docente del Instituto. También en ocasiones excepcionales  se 
podrá simultanear dicho permiso particular si el resto del personal de 

administración y servicios contara, asimismo, con permiso o licencia para no acudir 

al Centro siempre que se entienda que son fechas que no causan un perjuicio 
evidente a la comunidad educativa.  

22.1.5. Cuando se conceda permiso por asuntos particulares u otras razones a alguno de 

ellos, el Secretario o el Director informarán al resto con una antelación mínima de 

48 horas, salvo que el permiso revista urgencia y no exista posibilidad de  hacerlo 

en dicho plazo. 

 

22.2. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DE LIMPIEZA 

 

22.2.1.  El personal de limpieza se distribuirá los diferentes espacios del centro de mutuo 

acuerdo y determinará si dicho reparto tendrá carácter temporal o permanente. En 

el caso de que el acuerdo tenga carácter temporal, se determinará la duración del 

mismo y el sistema de rotación. Dichos acuerdos serán comunicados por escrito al 

Secretario. 

22.2.2.  Cuando se conceda permiso por asuntos particulares o por otras razones a alguno 

de ellos, el Secretario o el Director informarán al resto con una antelación mínima 
de 48 horas, salvo que el permiso revista urgencia y no exista posibilidad de hacerlo 
en dicho plazo.  

22.2.3.  Cuando por los motivos que fuere no se llegara a acuerdos concretos sobre el 

reparto de los espacios y la distribución en el tiempo, se estará a lo que sigue: 

  

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS: 

A) Ala derecha de la planta baja. 

Ala izquierda, vestíbulo y departamentos de la segunda planta. 

Gimnasio (pista interior) y almacén. 

B) Ala izquierda y vestíbulo de la segunda planta. 

     Ala derecha de la segunda planta. 

     Patios. 

C) Primera planta completa. 

     Despacho, duchas y servicios del gimnasio. 

D) Sótano y desván. 



 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR                          I.E.S. ñRIBERA DEL DUEROò, ROA 
Enero de 

2009  
 

RRI ï Enero de 2009 Página 43 

 

 

DISTRIBUCIÓN EN EL TIEMPO: 

a.       Cada empleado realizará, por curso escolar, una de las zonas A, B o 
C.   Comenzará pidiendo el empleado con número de persigo más 
bajo. Correlativamente, se irán rotando de forma sucesiva los 
puestos. El Secretario conocerá qué espacio se asigna a cada 

empleado.  
b.      La zona D será responsabilidad de todos ellos. Cuando las 

condiciones así lo aconsejen, el Secretario determinará  su limpieza. 
c.       En el mes de junio, una vez finalizadas las actividades lectivas, se 

limpiará a fondo el piso del gimnasio y se le dará el tratamiento que, 
a juicio de los propios empleados de la limpieza, corresponda. Este 
trabajo lo realizarán conjuntamente y deberá estar finalizado antes de 
dar inicio su periodo vacacional. 

22.2.4. HERRAMIENTAS  Y PRODUCTOS  

a.       El suministro del material y productos de limpieza correrá a cargo del 
Secretario, que contará con el parecer de los trabajadores. 

b.       El almacenamiento del material se hará en la dependencia 
correspondiente  y, en caso de no existir espacio, en el sótano. 

c.       Los empleados optarán por disponer del material y productos de 
limpieza en común o individualmente.  

d.       La opción de uso en común implicará lo siguiente: 
 El empleado con tipo de contrato fijo y con mayor 

antigüedad en el Instituto será el encargado de comunicar 
al Secretario por escrito las necesidades de material. Si 
todos los empleados fueran interinos, el responsable será el 
de mayor antigüedad en el Centro y, si hubiera igualdad de 

condiciones, el de código persigo más bajo.  
e.       La opción de uso diferenciada implicará lo siguiente: 

  El material se organizará en tres lotes de productos iguales 

que se distribuirán entre ellos. Asimismo, cada uno contará 

con sus herramientas de trabajo.  
 Cada empleado será el responsable de su material y de 

comunicar por escrito al Secretario, con la suficiente 

antelación, los productos y herramientas que necesite. 
f.       En general, tanto las herramientas de trabajo como los productos 

serán los mismos para todos los empleados; no obstante, si la 
diferencia económica fuera poco significativa a juicio del Secretario, 

cada empleado podrá solicitar lo que más se adapte a sus 
características personales de trabajo. 

 
22.2.5. REORGANIZACIÓN DEL TRABAJO CUANDO SE PRODUCEN AUSENCIAS 

  

1. Los empleados se distribuirán los espacios, de acuerdo con la siguiente escala 
de prioridades: 

  Servicios de cada una de las plantas y del gimnasio 
  Aulas de clase. 

  Aulas específicas (Dibujo, Plástica, Informática, Taller) 
  Gimnasio. 
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Biblioteca. 
  Despachos de Dirección, Jefatura y Orientación. 

  Despachos de Secretaría y departamentos. 
  Sala de usos múltiples. 
  Patios. 

a. En el caso de que la ausencia se prolongue durante varios días, los 

empleados distribuirán su trabajo de forma tal que los espacios que no 
puedan ser limpiados todos los días lo sean de forma alternativa.  

b. Los servicios que tuviera asignados el empleado ausente deberán ser 
limpiados todos los días. Para ello, alternativamente, un empleado hará los 
servicios de alumnos y profesores; el otro, el de alumnas y profesoras. 

c. Los empleados podrán, en cualquier caso, reorganizar el trabajo de la forma 
que les parezca más idónea, garantizando lo recogido en las letras b y c de 
este punto. 

 

23.  NORMAS RELATIVAS AL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN  
 
23.1. HORARIO 
23.1.1 El horario del personal de Administración comenzará a las 08.00  y finalizará a las 

15. h. 
23.1.2. La atención en ventanilla para el público en general será de las 09.00 a las 14.00 h. 
23.1.3. La atención a los alumnos durante el curso escolar se llevará a cabo en los periodos 

de recreo, nunca en los cinco minutos entre clases, salvo en situaciones 

excepcionales. 
23.1.4. No se concederán simultáneamente días de permiso por motivos particulares, salvo 

en casos excepcionales. También en ocasiones excepcionales  se podrá simultanear 
dicho permiso particular si todo el personal laboral contara, asimismo, con permiso 
o licencia para no acudir al Centro, siempre que se entienda que son fechas que no 

causan un perjuicio evidente a la comunidad educativa.  
23.1.5. No coincidirán ambos en las fechas de disfrute de las vacaciones.  
23.1.6. Las vacaciones podrán disfrutarse de una sola vez o en periodos parciales, siempre 

que se respete la normativa vigente. 

23.1.7. La solicitud del periodo vacacional se hará de mutuo acuerdo, siempre que sea 
posible. En caso de discrepancia, pedirá en primer lugar el trabajador con mayor 
antigüedad en el Centro. Sucesiva y alternativamente, se irán formulando las 
peticiones de todos los trabajadores. 

 
  

CAPÍTULO 5  

  

   EVALUACIÓN  

 

 24 . EVALUACIÓN EN LA ESO  

  

 24.1. Regulada por la Orden EDU 1952/2007, de 29 de noviembre: 
a. Al inicio de la ESO, evaluación inicial. Se llevará a cabo en el mes de 

octubre. 
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b. Las calificaciones en las materias las deciden los profesores de cada 
materia;  las demás decisiones serán por consenso del equipo docente o 

por mayoría de 2/3. 
 

c. Tres sesiones de evaluación, una por trimestre. Las fechas serán decididas 
por el Claustro de Profesores a propuesta de la CCP, del Equipo Directivo, 

de los miembros de un departamento o de cualquier profesor. La última de 
las sesiones será considerada como la final ordinaria, se celebrará en junio 
y se fundamentará en los datos obtenidos de la evaluación continua. 

d. En las sesiones de evaluación se acordará la información que el tutor debe 
transmitir por escrito a los padres o tutores y los acuerdos adoptados. 

e. El tutor de cada grupo levantará acta con los acuerdos adoptados. 
f. Entre los días 1 a 7 de septiembre se celebrarán las pruebas 

extraordinarias. 

g. Antes de la evaluación final de junio y de evaluación de la prueba 

extraordinaria de septiembre, se celebrará sesión de evaluación de las 
materias pendientes, presidida por el Jefe de Estudios. 

h. Al término de la evaluación final, el tutor realizará un informe de cada 
alumno, que remitirá a los padres o tutores. 

i. Tras la prueba extraordinaria, nuevo informe de los alumnos con más de 
dos materias con evaluación negativa. Se pasará al tutor del año próximo.  

24.2. Los Departamentos didácticos fijarán e informarán al comienzo del período lectivo 
sobre los contenidos mínimos exigibles para la superación de las diferentes 

materias de él dependientes, los procesos de recuperación y de apoyo previstos y 
los procedimientos y criterios de evaluación aplicables. 

 

25 . EVALUACIÓN EN BACHILLERATO  

 

25.1  Regulada por la Orden EDU/2134/2008, de 10 de diciembre (CyL): 
a. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y diferenciada 

según las distintas materias y se llevará a cabo teniendo en cuenta los 

distintos elementos del currículo. 

b. Los profesores evaluarán a los alumnos teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación establecidos en el Decreto 42/2008, de 5 de junio, por el que se 
establece el currículo de bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, y 
sus concreciones en las programaciones didácticas de nuestro centro. 

c. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su dedicación, 
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, en el 
inicio del curso escolar cada departamento didáctico  comunicará a los 
alumnos los criterios generales que se vayan a aplicar para la evaluación de 

los aprendizajes de las materias de él dependientes, así como los 
contenidos mínimos exigibles para la superación de las materias de su 
competencia, los procesos de recuperación y de apoyo previstos y los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación aplicables. 

d. La evaluación se realizará por el equipo docente, constituido por el conjunto 
de profesores de cada grupo de alumnos, que actuarán de manera 
colegiada, coordinados por el profesor tutor y asesorados, en su caso, por 
el departamento de orientación del centro, en la adopción de las decisiones. 
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e. La calificación de cada materia será responsabilidad del profesor que la 
imparte, quien decidirá al término del curso si el alumnado ha superado los 
objetivos de la misma. 

f. Las sesiones de evaluación serán tres, una por trimestre, y en ellas se 

cumplimentará el acta de evaluación, donde se harán constar las 
calificaciones de cada alumno en cada materia. Estas calificaciones serán 
tenidas en cuenta en la evaluación final para no perder el referente de la 
evaluación continua. La última sesión se entenderá como la de evaluación 
final ordinaria del curso. 

g. En las sesiones de evaluación se acordará, también, la información que el 
tutor deba transmitir por escrito a los alumnos y a las familias sobre el 
resultado del proceso de aprendizaje seguido y las actividades realizadas 

que incluirá, en todo caso, una valoración sobre la adecuación del 

rendimiento a las capacidades y posibilidades del alumno con indicación de 
las medidas educativas propuestas por el equipo docente para contribuir a 
que el alumno alcance los objetivos de dichas materias. 

h. El tutor de cada grupo emitirá un informe del desarrollo de las sesiones de 

evaluación en el que se hagan constar los acuerdos y las decisiones 
adoptadas. 

i. Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con 
evaluación negativa en la convocatoria ordinaria de junio, el Instituto 

organizará la oportuna prueba extraordinaria en el período que determine la 
Orden por la que se establezca el calendario escolar. 

j. La superación de las materias de segundo curso que sean de carácter 
progresivo estará condicionada a la evaluación positiva de las 
correspondientes de primero, según las correspondencias indicadas en el 

Anexo III de la Orden EDU/1061/2008, de 19 de junio, por la que se regula 
la implantación y el desarrollo del bachillerato en la Comunidad de Castilla y 
León.  

k. Los alumnos que accedan a segundo curso mediante la correspondiente 

convalidación o acreditación de los conocimientos necesarios, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6.9 de la Orden EDU/1061/2008, de 19 de 
junio, no estarán sujetos a la condición indicada en el apartado anterior. 

l. Los resultados de la evaluación se expresarán mediante calificaciones 

numéricas de cero a diez sin decimales, considerándose negativas las 
calificaciones inferiores a cinco. 

m. Cuando el alumnado no se presente a la prueba extraordinaria de 
septiembre, se reflejará como No Presentado «NP», que tendrá a todos los 

efectos la consideración de calificación negativa.  
n. La nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las 

materias cursadas por el alumno, redondeada a la centésima más próxima 

y, en caso de equidistancia, a la superior.  
o. Las calificaciones que se hubieran obtenido en la evaluación de las 

enseñanzas de religión no se computarán en la obtención de la nota media 
a efectos de acceso a la Universidad, en las convocatorias para la obtención 
de becas y ayudas al estudio en que deban entrar en concurrencia los 
expedientes académicos y en la concesión de la mención «Matrícula de 

Honor». 
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p. En los primeros días de septiembre se celebrará una sesión extraordinaria 
de evaluación y calificación para aquellos alumnos que no hubieran 

superado todas las materias en la evaluación final del período lectivo. 
 
26 . SITUACIONES CONCRETAS RESPECTO DE LA EVALUACIÓN DE ALU MNOS 

  

a. Se considera que es imposible aplicar correctamente los criterios de 
evaluación si un alumno ha faltado, justificada o injustificadamente, a un 
tercio de las clases de un periodo de evaluación de una misma área o 
materia. 

b. En el caso de que a un alumno no le puedan ser aplicados los criterios de 

evaluación en una o más áreas o materias, los departamentos 
correspondientes establecerán los sistemas extraordinarios de evaluación 
de forma individualizada para cada caso. 

 

 
27 . LAS SESIONES DE EVALUACIÓN  
 

a. Cada vez que se celebra una sesión de evaluación, el procedimiento de 

reunión y debate en la misma será el siguiente: 
b. Convocatoria general que realizará el Jefe de Estudios  basándose en los 

acuerdos sobre las fechas fijadas por el Claustro.  Contemplará el día, hora 
y curso a evaluar. 

c. Los profesores introducirán las calificaciones de sus respectivas materias en 
la base de datos del Centro a través del programa Iesfácil, con al menos, 
24 horas de anticipación al desarrollo de la sesión de evaluación. 

d. El Jefe de Estudios facilitará a los tutores, antes de la sesión, varias actillas 
borrador con las calificaciones de todos los alumnos del grupo.  

e. Antes de comenzar el intercambio de información entre los profesores, se 
producirá la intervención de los representantes de los alumnos de cada uno 
de los grupos. El delegado y subdelegado o sus sustitutos expondrán la 
opinión de la clase sobre aspectos de la convivencia, disciplina, dificultades 

que encuentran en las situaciones de aprendizaje y harán las sugerencias 
que hayan estimado oportunas, temas que habrán sido tratados 
previamente en una sesión específica de tutoría. En cualquier caso, no se 
harán menciones personales de los profesores, que se tratarán 

particularmente en la clase con cada interesado. 
f. Una vez que se ha escuchado la intervención de los alumnos, se abrirá un 

peque¶o ñdebateò entre los profesores y los alumnos, comentando los 
aspectos que sean oportunos.  

g. Cuando los alumnos abandonen la reunión, comenzará la evaluación del 
grupo, bajo la presidencia del tutor de cada uno de ellos. Éste repartirá 
entre los profesores las actillas-borrador del grupo del que sea tutor. 

Primero se hará una valoración general del grupo y, a continuación, se 
evaluará alumno por alumno. Tras los comentarios que correspondan, se 

decidirán los acuerdos e indicaciones que deban ser transmitidos a los 
padres o tutores. 

h. El Jefe de Estudios y la Orientadora del centro estarán presentes en todas 
las sesiones de evaluación, aportando los datos que se crean necesarios y 

participando de manera activa en cada una de las sesiones de evaluación. 
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i. Quedará constancia de la asistencia del profesorado a las diferentes 
sesiones de evaluación en documento firmado en la misma sesión.   

j. Los acuerdos adoptados en relación con los diferentes grupos y de los 
alumnos en particular se recogerán en dicha acta.  

 
 

28 .  CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN  
 
28.1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 Reguladas por la Orden EDU 1952/2007, de 29 de noviembre: 

  

 28.1.1 PROMOCIÓN 
a. El equipo docente decidirá si un alumno promociona o no en junio y en 

septiembre. 

b. Promocionarán los alumnos con un máximo de dos materias con evaluación 

negativa. Se repetirá con tres o más materias no superadas. 
c. Si se promociona con materias suspensas, éstas  serán objeto de 

recuperación antes de las sesiones de evaluación ordinaria y extraordinaria. 
d. Excepcionalmente podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en 

tres materias cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las 
mismas no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará a 
su evolución académica. En todo caso y dada la relevancia para el 

aprendizaje de las materias instrumentales de Matemáticas y Lengua 
Castellana y Literatura, no se podrá aplicar dicha excepcionalidad a aquellos 
alumnos que tengan pendientes dichas materias junto con alguna otra de las 
cursadas. 

e. El equipo docente autorizará, excepcionalmente, la promoción de curso a 

aquellos alumnos que, aun teniendo tres materias sin superar, y respetando 
el contenido del punto anterior,  reúnan las condiciones siguientes: 

1. Haber asistido regularmente a las clases. 
2. No haber cometido faltas graves o muy graves ni conductas contrarias 

    a la  convivencia con reiteración. 
3. Haber mantenido una actitud positiva en cuanto al material, el interés 
    por  la  asignatura  y  la  realización  de  tareas en las  materias no 
    superadas.  

4. No  haber   obtenido  calificación  por  debajo  de  tres  (3)  en  las 
    asignaturas no superadas. 

f. En el cómputo de las materias no superadas, a efectos de promoción y 
titulación, se considerarán tanto las materias del propio curso como las de 

cursos anteriores. 
g. De acuerdo con el artículo 5.4 del Decreto 52/2007, de 17 de mayo, en el 

tercer curso la materia de ciencias de la naturaleza mantiene su carácter 

unitario a efectos de promoción. 
h. Un alumno podrá repetir el mismo curso una sola vez y dos como máximo 

dentro de la etapa. Excepcionalmente podrá repetir una segunda vez en 
cuarto curso si no ha repetido en cursos anteriores de la etapa. 

i. Cuando la segunda repetición deba producirse en el último curso de la etapa, 
el derecho de escolarización se prolongará  hasta los diecinueve años 

cumplidos en el año en que finalice el curso. 
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j. La limitación de permanencia prevista en el apartado anterior no será de 
aplicación al alumnado con necesidades educativas especiales, que podrá 

permanecer en la etapa dos años más, siempre que ello favorezca su 
integración socioeducativa. 

k. Para aquellos alumnos mayores de quince años que, habiendo repetido curso, 
no cumplan los requisitos de promoción y ya hayan repetido en uno de los 

dos cursos anteriores, el equipo docente podrá decidir su incorporación a un 
Programa de Diversificación Curricular. 

 
 

28.1.2.  TITULACIÓN 

a. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
quienes superen todas las materias de la etapa. Asimismo, podrán obtener 
dicho título aquellos que hayan finalizado el curso con evaluación negativa 

en una o dos materias, y excepcionalmente en tres. No podrán obtener el 

título aquellos alumnos que tengan pendiente simultáneamente Lengua 
Castellana y Literatura, y Matemáticas, junto a una tercera materia 
suspensa. 

b. Los alumnos podrán titular con un máximo de tres materias suspensas 

cuando a juicio del equipo docente se cumplan las siguientes condiciones: 
1. Haber asistido regularmente a las clases. 
2. No haber cometido faltas graves o muy graves ni conductas contrarias 
    a la  convivencia con reiteración. 

3. Haber mantenido una actitud positiva en cuanto al material, el interés 
    por  la  asignatura  y  la  realización  de  tareas en las  materias no 
    superadas.  
4. No  haber  obtenido   calificación  por  debajo   de  tres (3)  en las 
    asignaturas no superadas. 

 
 28.2. BACHILLERATO 
  Reguladas por la Orden EDU 2134/2008, de 10 de diciembre (CyL): 
 

 28.2.1. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
a. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del proceso de evaluación, 

el equipo docente de cada grupo adoptará las decisiones correspondientes 
sobre su promoción al segundo curso.  

b. Promocionarán al segundo curso los alumnos que hayan superado todas las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como 
máximo. 

c. Los alumnos que no promocionen a segundo curso deberán permanecer un 

año más en primero, que deberán cursar de nuevo en su totalidad si el 
número de materias con evaluación negativa es superior a cuatro. 

d. Los alumnos que no promocionen a segundo curso y tengan tres o cuatro 

materias con evaluación negativa podrán optar por repetir el curso en su 
totalidad o por matricularse de las materias de primero con evaluación 

negativa y ampliar matrícula. Dicha ampliación se hará con dos materias de 
segundo, si tiene pendientes cuatro de primer curso, o con tres materias de 
segundo, si tiene pendientes tres de primer curso. 

e. La ampliación de matrícula podrá llevarse a cabo con materias que no sean 

de carácter progresivo, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo III de la 
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Orden EDU/1061/2008, de 19 de junio, respecto de materias de primero que  
tenga suspensas, de forma que se garantice la regular asistencia a clase. 

f. La matrícula en estas materias de segundo tendrá carácter condicionado, 
siendo preciso estar en condiciones de promocionar a segundo dentro del 
curso escolar, en los términos establecidos en el apartado b de este artículo, 
para que dichas materias puedan ser calificadas. 

g. En el caso de los alumnos menores de edad, la decisión de repetir curso en 
su integridad o ampliar matrícula con algunas de segundo deberá ser 
comunicada al director del centro por los padres o tutores de los alumnos al 
formalizar la matrícula. 

h. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa 

en algunas materias, podrán matricularse de ellas sin  necesidad de cursar de 
nuevo las materias superadas. 

i. Las materias de carácter progresivo, según correspondencias del Anexo III de 

la Orden EDU/1061/2008, de 19 de junio, contabilizarán como materias 

independientes a efectos de repetición. 
j. El Instituto organizará actividades de recuperación para los alumnos que 

promocionen sin haber superado todas las materias, y estarán orientadas a la 
superación de las dificultades detectadas y a la evaluación de las materias 

pendientes. 
k. Corresponde a los departamentos didácticos asumir las tareas de apoyo y 

evaluación de los alumnos de segundo curso que tengan materias pendientes 
del curso anterior. A este fin propondrán a los alumnos un plan anual de 

trabajo con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de las actividades 
recomendadas. 

l. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en 
todas las materias de los dos cursos de bachillerato. 

m. En el año académico 2008-2009, los alumnos matriculados en segundo curso 

serán evaluados según lo establecido en el Decreto 70/2002, de 23 de mayo, 
por el que se establece el currículo de bachillerato en la Comunidad de 
Castilla y León. 

 

 29 .  GARANTÍAS DE EVALUACIÓN CONFORME A CRITERIOS OBJETIVOS  
   

a. Los tutores y profesores de las distintas materias mantendrán una  
comunicación fluida con alumnos y padres o tutores en relación a la 

valoración sobre el aprovechamiento académico y las necesidades que se 
detecten. 

b. Cada tutor contará en su horario con un periodo para la atención a padres o 
tutores legales que se les comunicará al inicio del curso escolar.  

c. Los padres/ tutores  podrán solicitar entrevista con el tutor docente cuando lo 
deseen, ajustándose para ello al día y hora semanal fijada por el Centro. 
Deberán hacerlo con la antelación suficiente para permitir la recogida de 

información y la organización de las diferentes reuniones. 
d. El tutor coordinará las entrevistas que los padres o tutores soliciten mantener 

con los profesores de las diferentes materias.  
e. Tras cada sesión de evaluación, el tutor informará a los padres del resultado 

de la misma a través de un boletín de calificaciones. Dicho boletín será 
entregado a los propios alumnos en mano una vez finalizadas las fechas de 

cada evaluación y, en caso de no encontrarse presentes en el momento de  la 
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entrega, se remitirá a su domicilio por correo ordinario. En el plazo de una 
semana, cada alumno deberá devolver a su profesor tutor correspondiente el 

resguardo de dicho boletín, firmado por los padres o tutores. Si dicho plazo 
coincidiese con los periodos vacacionales de Navidad o de Semana Santa, 
dicho resguardo se devolverá en el momento de iniciarse el nuevo período 
lectivo. Si no se cumpliera lo anterior, el tutor comunicará el hecho a los 

padres. La fecha que figure en el boletín de calificaciones de los alumnos será 
la que habrá de tenerse en cuenta a la hora de cumplimiento de plazos para 
reclamaciones. 

f. Los padres tendrán, igualmente,  acceso a la información del resultado de la 
evaluación a través de la base de datos del Centro por medio del programa 

Infoeduca. 
g. Los diferentes departamentos harán públicos y comunicarán a los alumnos, a 

través de los respectivos profesores de las materias, los criterios generales 

sobre evaluación de los aprendizajes y de la promoción. 

h. Los departamentos fijarán los mínimos exigibles para obtener una valoración 
positiva, los criterios de calificación y los procedimientos de evaluación que se 
van a utilizar. 

i. Durante el curso, los profesores, y en última instancia los jefes de 

departamento, facilitarán las aclaraciones que sobre lo establecido en las 
programaciones didácticas puedan ser solicitadas por alumnos y padres o 
tutores. 

j. En la ESO, el tutor dará a conocer a los alumnos y a sus padres o tutores los 

criterios que se utilizarán para determinar la promoción y, en el caso de 4º, 
de la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria.  

k. Los alumnos y sus padres tendrán acceso a los controles, exámenes, trabajos 
y otros instrumentos de evaluación que hubieran utilizado los profesores. 

l. Los profesores conservarán los controles, exámenes y trabajos presentados 

por los alumnos al menos hasta tres meses después de haber sido adoptadas 
las decisiones y formuladas las calificaciones finales de cada curso. 

 

30 .  PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN  

 
Regulado por la Orden de 28 de agosto de 1995: 

 
a. Los alumnos, sus padres o tutores pueden pedir a los profesores o tutores 

docentes cuantas aclaraciones consideren precisas sobre el proceso de 
aprendizaje y sobre las calificaciones o decisiones  

b. Si persiste el desacuerdo con la calificación final o la decisión de promoción o 
titulación, el alumno, sus padres o tutores pueden solicitar por escrito la 
revisión de dicha calificación o decisión en el plazo de dos días lectivos desde 
la comunicación. 

c. La solicitud de revisión contendrá las alegaciones que justifiquen la 

disconformidad con la calificación o decisión adoptada y será tramitada a 
través del Jefe de Estudios: 

d. Si la disconformidad es sobre una calificación, la trasladará al Jefe de 
Departamento responsable de la materia. 

e. Si el objeto de la revisión se refiere a la promoción o titulación, la trasladará 
al profesor tutor. 



 

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR                          I.E.S. ñRIBERA DEL DUEROò, ROA 
Enero de 

2009  
 

RRI ï Enero de 2009 Página 52 

 

f. En el proceso de revisión de una calificación, los profesores del Departamento 
contrastarán las actuaciones seguidas para la evaluación con la programación 

didáctica, especialmente: 
1. Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación con 

los recogidos en la programación. 
2. Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación con 

los señalados en la programación. 
3. Correcta aplicación de los criterios de calificación y de evaluación 

establecidos en la programación. 
g. Al día siguiente al de finalización del plazo de revisión, los departamentos 

estudiarán las solicitudes y elaborarán los informes que recojan la descripción 

de los hechos y actuaciones que hayan tenido lugar, el análisis realizado 
conforme a lo establecido en el punto anterior y la decisión adoptada de 
modificación o ratificación de la calificación final. 

h. El Jefe de Departamento trasladará el informe al Jefe de Estudios, quien 

comunicará por escrito al alumno y a sus padres o tutores la decisión 
razonada de ratificación o modificación de la calificación revisada y entregará, 
igualmente, copia del escrito al profesor tutor. 

i. En la ESO, y a la vista del informe del Departamento, el Jefe de Estudios y el 

Profesor Tutor considerarán la procedencia de reunir en sesión extraordinaria 
a la Junta de Evaluación, a fin de que valore la necesidad de revisar los 
acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno.  

j. Si la revisión se refiere a la decisión de promoción o titulación, se celebrará 

una reunión extraordinaria de la Junta de Evaluación en el plazo máximo de 
dos días desde la finalización del periodo de solicitud de revisión con el fin de 
analizar el proceso de adopción de dicha medida a la vista de las alegaciones  
presentadas. 

k. El Profesor Tutor recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la descripción 

de los hechos y actuaciones previas, los puntos principales de las 
deliberaciones de la Junta y la ratificación o modificación de la decisión 
razonada conforme a los criterios para la promoción y titulación establecidos 
en el PEC. 

l. El Jefe de Estudios comunicará por escrito al alumno y a sus padres  o tutores 
la ratificación o modificación, razonada, de la decisión de promoción o 
titulación, lo cual pondrá fin al proceso de reclamación. 

m. Si tras el proceso de revisión, procediera modificar alguna calificación final, o 

bien, en el caso de la ESO, la decisión de promoción o titulación, la Secretaría 
insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico, la oportuna 
diligencia visada por el Director. 

n. En el caso de que, tras el proceso de revisión del Centro, persistiera el 

desacuerdo con la calificación final en una materia, el interesado, o sus 
padres o tutores, podrán solicitar por escrito al Director, en el plazo de dos 
días a partir de la última comunicación del Centro, que eleve la reclamación a 

la Dirección Provincial. Dicha reclamación seguirá el procedimiento según se 
dispone en los Artículos decimotercero a decimoquinto de la Orden de 28 de 

agosto de 1995. 
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CAPÍTULO 6  

  

 ORGANIZACIÓN DE  LA INFORMACIÓN Y ENTREVISTAS  

31. PADRES O TUTORES 
 
El IES favorecerá el contacto entre el profesorado y los padres, a los que ofrecerá 
una  información clara y puntual a lo largo del curso, a través de los siguientes 

cauces: 
 

31.1.  A través del profesor tutor: 
a) En el mes de octubre, coincidiendo con la reunión general anual, el profesor 

tutor mantendrá una reunión con todos los padres o tutores de alumnos del 

grupo con el fin de presentarse y facilitar las informaciones siguientes: 

 Horario de atención a los padres. 
 Horario de los alumnos. 

 Nombre de los profesores y profesoras del grupo. 
 Aspectos específicos referidos al grupo de alumnos. 

 Elementos más significativos del RRI. 
     Dado que esta reunión de principio de curso suele llevarse a cabo,  

aproximadamente, al mes de haberse iniciado éste, el profesor tutor enviará 
una circular a los padres o tutores en la que les comunicará la hora que 

dedicará a su atención, por si desearan mantener alguna entrevista con 
anterioridad a la celebración de la mencionada reunión general. 

b) Los padres o tutores podrán solicitar entrevistarse con el profesor tutor 
siempre que lo deseen. En todo caso, para que la entrevista pueda celebrarse, 

deberán haberla solicitado con antelación e indicado el motivo de la misma, 
con el fin de que pueda prepararse convenientemente. 

c) El profesor tutor podrá convocar reuniones generales con los padres o tutores 
de los alumnos de su grupo, si lo estima oportuno. Para ello, deberá 

comunicar previamente al Jefe   de Estudios dicha iniciativa, a la vez que le 

informará de los temas que tenga intención de abordar en la misma. 
 

31.2.  A través de los profesores: 
Los padres o tutores podrán solicitar entrevistas con cualquier profesor que imparta 

docencia a su hijo. Para ello se explicará previamente al profesor tutor el motivo de 
la misma y éste  comunicará el tema al profesor de que se trate. Una vez cumplido 
el trámite anterior, el profesor tutor y el profesor  de la materia acordarán el 
momento en que se llevará a cabo la entrevista. Será el profesor  tutor el 

encargado de comunicarlo a los padres o tutores.  En estos casos se utilizarán las 
horas complementarias del profesorado. Si esta fórmula acarreara discrepancias 
entre el profesorado, el Equipo Directivo fijará al inicio del curso un periodo 
semanal fijo en el horario de cada profesor para atención a los padres o tutores de 

los alumnos a los que imparten docencia. 
 

31.3. A través del Departamento de Orientación: 
a) El Departamento de Orientación se pondrá en contacto con aquellos padres 

o tutores que estime necesario para comunicar e informar de cuantos 

aspectos considere oportunos en relación con sus competencias educativas. 
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Igualmente, lo hará en aquellos casos en que se precise su intervención 
para dar cumplimiento a normativas específicas relacionadas con especiales 

circunstancias de escolarización. 
b) Los padres podrán solicitar entrevistas con la persona que ostente la 

Jefatura del Departamento de Orientación cuando lo consideren necesario. 
Para ello, en el horario de la misma se fijarán el periodo o periodos  

semanales que dedicará a tal cometido. 
 
31.4. A través de la Comisión de Convivencia 

La Comisión de Convivencia informará sobre las decisiones adoptadas en materia 
de convivencia y disciplina, así como de los aspectos que considere pertinentes en 

todo aquello relacionado con la convivencia en el Centro, mediante escritos 
colocados en el tablón específico o circulares a las familias. 
 

32. ALUMNOS 

 
32.1.  Los profesores informarán a los alumnos, al inicio del curso escolar, de la  

programación, de los criterios de calificación y de evaluación,  de los de promoción 
y, en su caso, de los de titulación. 

32.2.  El tutor informará a los alumnos de las normas de funcionamiento del Centro, 
recogidas en el Reglamento de Régimen Interior (R.R.I.) de las fechas de 
evaluación y del proceso de reclamación de calificaciones, de los derechos y 
deberes del alumno y de cuantas cuestiones puedan surgir durante el curso 

relacionadas con los aspectos expuestos en este punto. 
32.3. El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares informará a los 

alumnos acerca de las actividades que hayan sido programadas inicialmente y de 
aquellas otras que se organicen a lo largo del curso. 

32.4 La Junta de Delegados se reunirá, al menos, una vez al trimestre con el fin de 

recibir información, compartir aquella de que dispongan en relación con la vida del 
IES y plantear sugerencias que tiendan a mejorar la actividad del Centro. 

32.5. La Comisión de Convivencia informará sobre las decisiones adoptadas en materia 
de convivencia y disciplina, así como de los aspectos que considere pertinentes en 

todo aquello relacionado con la convivencia en el Centro, mediante escritos que 
colocará en el tablón específico de la planta baja y, en su caso, en los diferentes 
tablones de las clases. 

32.6. La Secretaría informará a los alumnos de aquellos asuntos que sean comunicados al 

Centro y les pudieran afectar directamente (convocatorias, resoluciones, 
normativaé) 

32.7. Los canales que se utilicen para la comunicación a los alumnos estarán en función 
del contenido de la información, del alumnado al que pueda afectar y de los 

responsables de llevarla a cabo. Así, se utilizarán, individualmente o conjuntamente, 
los siguientes medios: circulares, tablón general de la planta baja, tablones de las 
diferentes aulas-tutoría, escritos particulares, comunicación verbal, página web del 

centro. 
32.8.  Los folletos o cualquier otro material que proceda de sindicatos de estudiantes o 

asociaciones juveniles, de alumnos o de instancias oficiales dirigidos al colectivo de 
alumnos se entregarán a un  representante de los mismos en el Consejo Escolar o 
al encargado de la Oficina de Información Juvenil. 
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33.  PROFESORES 
 

33.1. Al inicio de cada curso escolar, el Equipo Directivo informará básicamente de las  
características del Centro y de su funcionamiento a aquellos profesores que se  
incorporan por primera vez a la plantilla. Asimismo, les entregará documentación 
específica del Instituto: Proyecto Educativo e información complementaria sobre 

algunos aspectos concretos de normativa legal relacionados con la docencia y los 
centros de secundaria. 

33.2.  Los profesores de un determinado grupo de alumnos se reunirán con el tutor 
cuando éste lo estime necesario, siempre que cuente con el acuerdo previo y 
mayoritario de aquéllos. 

33.3. En el mes de septiembre, el Departamento de Orientación dará información a los  
profesores sobre los alumnos con necesidades educativas específicas y los de los 
Programas de Diversificación Curricular. 

33.4.  El Jefe de Estudios facilitará al profesorado, antes de finalizar el mes de octubre, la 

relación de alumnos repetidores, así como de aquellos que tienen materias 
pendientes. 

33.5.  Los representantes de los profesores en el Consejo Escolar informarán al colectivo 
que representan de aquellos asuntos que se tratan en las diferentes sesiones del 

Consejo Escolar. 
33.6. Los Jefes de Departamento deben informar al resto de los componentes del mismo 

de los asuntos tratados en la Comisión de Coordinación Pedagógica. 
33.7. La Dirección informará sobre las actividades en las que colabora el Centro con otras 

instituciones, grupos, asociaciones o colectivos. 
33.8. La Comisión de Convivencia informará de las decisiones adoptadas en materia de 

convivencia y disciplina mediante escritos que colocará en el tablón de la sala de 
profesores. 

33.9. El representante del Instituto en el Centro de Formación e Innovación Educativa 

(C.F.I.E.) es el encargado de informar acerca de las actividades propuestas por 
éste. 

33.10. La información sobre las actividades extraescolares previstas se facilitará a través 
del tablón de anuncios de la sala de profesores. 

 
34.  PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

34.1.  La Secretaría comunicará la información de cuanto llegue al Centro por los canales 

oficiales para que les sea trasladado. 

34.2. Los escritos de carácter general que afecten al colectivo del PAS se dejarán en el 

tablón específico de este personal, en conserjería. 

34.3. Se dejarán en el mismo tablón de anuncios  aquellos documentos que procedan de 

los sindicatos y tengan como destinatario al personal de Administración y Servicios 

o solamente a estos últimos.  

 

35. INFORMACIÓN GENERAL 

 La información general se expondrá en los dos tablones de información oficial del 

Centro, uno de los cuales se halla en el exterior, junto a la puerta de acceso y el 

otro, en el interior, junto a la ventanilla de Secretaría. 
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36 . SITUACIONES DE EMERGENCIA  
 

36.1. Cuando se produzca una situación de emergencia debida a accidente o enfermedad 
fortuita se actuará con la mayor rapidez posible e, inmediatamente, se pondrá el 
hecho en  conocimiento del Equipo Directivo. 

36.2. Si se entiende que las lesiones o la enfermedad pueden requerir una atención 

inmediata o tener carácter grave, se comunicará urgentemente el hecho a los 
padres del alumno por teléfono y se procederá a llevarlo al Centro de Salud con la 
mayor diligencia y cuidado posibles. 

36.3. Será el profesorado de guardia quien acompañará a los alumnos enfermos o 
lesionados al Centro de Salud de Roa.  

36.4. En el caso de que el traslado requiriera la utilización de un vehículo y la situación se 
considerara de necesidad de atención urgente, el Equipo Directivo decidirá si utiliza 
un medio particular, reclama la asistencia de un taxi o, en su caso, de una 

ambulancia.  Si se optara por el empleo de un vehículo particular, deberá 

entenderse que se hace por ser el medio más rápido y efectivo para recibir la 
atención médica lo antes posible. 

36.5.  En ningún caso se obligará al profesorado a disponer de su vehículo particular para 
atender situaciones de emergencia. No obstante, si la situación así lo aconsejara, 

podrá hacerse uso del vehículo de aquel profesor o miembro del Equipo Directivo 
que no tuviera inconveniente en utilizarlo para trasladar al alumno hasta el Centro 
de Salud. 

36.6. Una vez que se haya comunicado el hecho al Equipo Directivo y se haya decidido la 

mejor forma de ayudar al paciente, el profesor en cuya clase se hubiera producido 
la emergencia reflejará los hechos por escrito y con la mayor concreción en el parte 
de incidencias. Dicho parte se entregará en Jefatura y del mismo se hará copia para 
el tutor.  

36.7. El Personal del Instituto que acompañe al enfermo o lesionado a dicho Centro, 

permanecerá con él hasta que se produzca una de las siguientes circunstancias: 
 Se hayan personado los padres o personas responsables que se hagan  cargo 

del mismo. 

 Haya sido atendido el paciente y los profesionales sanitarios determinen que 

está en condiciones de regresar al Instituto. 
36.8.  Finalmente, el Equipo Directivo decidirá si corresponde cumplimentar, en su caso, 

un parte de accidente para su remisión a la Dirección Provincial. 

36.9. En ningún caso el Centro se hará cargo del acompañamiento de aquellos alumnos 
que tuvieran que acudir a consulta médica previamente concertada. En estos 
supuestos, serán sus padres o tutores quienes deberán acudir al Centro a 
recogerlos o bien extender autorización escrita en la que se autorice la salida del 

alumno, a la vez que asumen toda la responsabilidad de lo que pudiera ocurrir  y 
eximen de la misma al Instituto. 

36.10. Finalizado el periodo de guardia en que el profesor correspondiente hubiera acudido 
al Centro de Salud para acompañar a un alumno sin que se hubieran personado los 

padres o tutores del mismo, uno de los profesores de la guardia entrante sustituirá 
al de la guardia saliente. 
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37 .  MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE PRODUCTOS 
 

37.1. La instalación de las máquinas expendedoras en el centro responden a la necesidad 
de dar un servicio a aquellos alumnos que no tienen autorización para abandonarlo 
y evitar así la salida incontrolada de los mismos.  

37.2.  El cuidado y respeto a las máquinas expendedoras es responsabilidad de todos; por 

ello, los miembros de la comunidad educativa hemos de contribuir a que el servicio 
que presten sea el mejor posible. 

37.3.  La utilización de estas máquinas por parte de los alumnos y el consumo de los 
productos que expenden se realizará únicamente en tiempos de recreo, nunca en 
períodos de  clase ni en los intervalos de descanso entre las mismas. 

37.4.  El incumplimiento del punto anterior supondrá la amonestación por parte de 
cualquier profesor y la requisa del producto. 

37.5. Los ordenanzas controlarán que los alumnos no se encuentren en el vestíbulo de la 

planta  baja durante el tiempo de clase ni durante los periodos de cinco minutos de 

descanso   y que no hacen uso de las máquinas, salvo en el recreo o el tiempo 
anterior y posterior al inicio de la jornada lectiva. En el supuesto de que hicieran 
caso omiso, tomarán nota y comunicarán el hecho que proceda al Jefe de Estudios. 

 

38 .   TRANSPORTE ESCOLAR 
 
38.1.  La Dirección del Centro y el Consejo Escolar velarán por el estricto cumplimiento de 

las rutas que establezca la Dirección Provincial de Educación. 

38.2. Los alumnos usuarios comunicarán con la mayor inmediatez al Equipo Directivo 
cualquier problema o incidencia que surja en la prestación de este servicio. 

38.3.  El Equipo Directivo comunicará por escrito, fax o teléfono a la Dirección Provincial  
cuantas incidencias se produzcan en relación con el transporte escolar y reclamará 
que se adopten las medidas oportunas para corregir cualquier irregularidad en 

relación con el mismo. 
38.4 Al comienzo del curso, el Equipo Directivo nombrará a un alumno por cada una de 

las rutas de transporte, cuya labor será la de informar a sus compañeros y a la 
Dirección del Centro de las incidencias en el funcionamiento de este servicio. Dicho 

alumno, por razones prácticas, será uno de aquellos que son recogidos en la 
primera parada de salida hacia el Centro. 

 
39 .   PLAN DE EVACUACIÓN DEL C ENTRO 

 
39.1. Es preceptivo que, en cada curso escolar, se proceda al ejercicio de evacuación del 

centro, actividad conocida con el nombre de ñsimulacro de emergenciaò. Dicha 
actividad se realizará en el primer trimestre, sin previo aviso y puede desarrollarse 

en cualquier momento dentro del marco horario lectivo del Instituto. 
39.2.  Se utilizarán para el abandono del edificio las cuatro puertas de salida: las dos 

principales de la planta baja (facha principal y acceso al patio) y las 

correspondientes a la primera y segunda plantas con salida a la escalera de 
incendios. 

39.3. Tanto en los supuestos de emergencia real como en el de simulacro, deben 
seguirse, puntualmente, las presentes instrucciones.  

 39.4. El momento del inicio de la emergencia será señalado con el sonido de una sirena. 
a. Cada planta se desalojará por grupos de alumnos, saliendo en primer lugar 

los de las aulas más cercanas a las escaleras, en secuencia ordenada y sin 
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mezclarse con otros grupos. Las personas que se encuentren en el ala 
derecha, visto el edificio desde la fachada principal, efectuarán el desalojo por 

las escaleras centrales. Las que se encuentren en el ala izquierda, 
abandonarán el edificio por la escalera exterior de emergencia. 

b. El Delegado y Subdelegado de cada grupo saldrán los primeros e indicarán el 
camino a seguir. En aquellos grupos en que no se encuentren el delegado ni 

el subdelegado, serán los alumnos más próximos a la puerta de la salida 
principal de cada clase los primeros en salir y les seguirán el resto de sus 
compañeros. El profesor saldrá el último, tras haber cerrado las ventanas y la 
puerta de la clase. 

c. El descenso por las escaleras ha de efectuarse con rapidez, en fila, de uno en 

uno; pero sin prisas; quienes se encuentren en las plantas superiores no 
invadirán las inferiores hasta que éstas hayan sido desalojadas. 

d. Una vez fuera del edificio, los grupos continuarán hasta los lugares de 

concentración situados en las pistas deportivas. 

e. Cada profesor permanecerá con el grupo de alumnos que tenía a su cargo y 
comprobará que se encuentran todos ellos. 
 

39.5. Cada aula o dependencia del Instituto ha de contar con un plano y un esquema 

claros que  informen del punto concreto en que se encuentran aquéllas, del camino 
que ha de seguirse en caso de evacuación, de la situación del pulsador de 
emergencia y de los extintores y mangueras más próximos. Asimismo, en todas 
ellas existirá una copia de las instrucciones que figuran en el punto 30..  

39.6. Profesores y alumnos velarán porque dicho plano-esquema y las instrucciones 
referidas permanezcan en el lugar que corresponde y se conserven en perfectas 
condiciones. 

39.7. Cuantas personas se encuentren en la planta baja (secretaria, tecnología, sala de 
profesores, etc.) la abandonarán por las puertas de acceso al patio.  

39.8. Para garantizar que haya una conexión entre planta y planta durante el proceso de 
evacuación y no se invadan las inmediatamente inferiores hasta en tanto éstas no 
hayan sido desalojadas, dos profesores realizarán las tareas de coordinación entre 
la segunda y primera plantas y ésta última y la planta baja, respectivamente.  

39.9. Se consideran dependencias de especial riesgo en caso de emergencia las 
siguientes: 

 Laboratorios. 
 Cuarto de calderas. 

 Aulas de Informática. 
 Biblioteca. 

 Taller de Tecnología. 
39.10. El profesor correspondiente cuidará de que queden apagadas las máquinas, 

mecheros, bombonas de gas y aparatos eléctricos que estuvieran utilizándose en 

los momentos previos a la  evacuación. 
39.11. En el inicio del curso escolar, Los profesores tutores informarán a los alumnos, en 

una de las horas de tutoría, de lo recogido en todos los apartados del punto 30, así 
como de los siguientes aspectos: 

a) Al oír las sirenas, cada grupo de alumnos deberá actuar siempre de acuerdo 

con las  indicaciones de su profesor, y, en ningún caso, seguirá iniciativas 
propias. 

b) Los alumnos prestarán ayuda a cuantos compañeros la necesiten, bien por 

tener  minusvalías o por cualquier otra razón. 
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c) No se recogerán los objetos personales (carteras, libros...) con el fin de evitar 
obstáculos y demoras. 

d) Quienes, al sonar la sirena, se encuentren en aseos u otros lugares anexos en 
la misma planta en la que está su aula, deberán incorporarse a su grupo. Si 
se encuentran en una planta distinta, se incorporarán al grupo más próximo 
en el sentido de su salida y, una vez en el patio, se reintegrarán al grupo-

clase en el que se encontraban en el momento de sonar la alarma. 
e) Todos los movimientos deberán ejecutarse con resolución, pero sin correr, sin 

empujar ni atropellar a los demás; sin prisas, pero con rapidez.  
f) Ningún alumno deberá detenerse junto a las puertas de salida. 
g) Los alumnos deberán realizar el desalojo en orden. 

h) En el transcurso de la evacuación, habrán de respetarse instalaciones, 
mobiliario y material escolar. 

i) En caso de que en las vías de evacuación existiera algún obstáculo que 

dificultara la salida, se retirará procurando no provocar deterioros en el  

mismo ni producir con esta acción daños a terceros. 
j) En ningún caso el alumno deberá volver atrás con el pretexto de buscar a 

hermanos menores, amigos, objetos personales, etc. 
k) En todo momento, los grupos permanecerán unidos, sin disgregarse ni  

adelantar a otros, incluso cuando se encuentren en el lugar de concentración 
previamente establecido, con objeto de facilitar al profesor su control. 

l) El profesor de guardia realizará la misma tarea en el caso de encontrarse con 
alumnos. 

m) Un profesor se encargará de cortar la luz y otro de avisar a los bomberos. 
39.12. El Equipo de emergencias estará formado por el Jefe de Emergencias ïque será el 

Director del Instituto y, como sustituto, el Jefe de Estudios-, el Secretario del 
Centro, el Jefe del Departamento de Tecnología y un ordenanza. 

 

 
40 .    REVISIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO DE  

RÉGIMEN INTERIOR  
 

40.1. Se llevarán a cabo revisiones del RRI (Reglamento de Régimen Interior) en los  
siguientes casos: 

a. Cuando la modificación de la normativa exija su adecuación a la misma. 
b. Cuando lo solicite más de un tercio de los componentes del Claustro de 

Profesores. 
c. Cuando lo solicite más de un tercio de los padres. 
d. Cuando lo solicite más de un tercio de los alumnos. 
e. Cuando lo solicite más de un tercio de los miembros del Consejo Escolar. 

f. Cuando lo solicite el Equipo Directivo. 
40.2. En todos los casos, habrán de indicarse los puntos que se someten a revisión, bien 

sea para su modificación, añadido o anulación, así como la redacción propuesta. 

40.3. Las modificaciones y variaciones que se propongan serán sometidas a la aprobación 
del Consejo Escolar, de acuerdo con lo que se precisa en la normativa legal. 

40.4. Para su consulta, habrá un ejemplar del RRI en Secretaria a la libre disposición de 
todos los miembros de la Comunidad Educativa. Igualmente, existirán copias del 
mismo en la sala de profesores, en el despacho de la Asociación de Padres, en 
conserjería y en cada una de las aulas de los alumnos. 
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40.5. Con el fin de garantizar la máxima difusión y conocimiento del RRI, se promoverán 
actividades con los alumnos dentro del plan de acción tutorial. 

40.6. El presente Reglamento tendrá vigencia desde el día 20 de diciembre de 2007, 
fecha en que fue aprobado íntegramente por el Consejo Escolar del Centro. Las 
sucesivas modificaciones entrarán en vigor en la fecha que determine el órgano 
colegiado o, caso de no precisarse  ninguna concreta, al mes de haber sido 

aprobadas. 
40.7. Se entregarán copias del mismo a cada una de las familias y trabajadores del 

Centro, así como a todos los sectores que tienen representación en el Consejo 
Escolar.  

40.8.  El presente reglamento se publicará en la página web del Instituto. 

40.9. En el momento de la matrícula, se facilitará una copia del RRI a las familias o 
tutores que no tuvieran otros hijos o pupilos matriculados en el Centro. 

40.10.  En cursos sucesivos, se facilitará copia, en su caso, de las variaciones habidas en el 

mismo y se actualizará el texto en la página web. 

 

La última modificación que incluye el presente texto corresponde a la aprobada por 

el Consejo Escolar en su sesión del día 21 de enero de 2009. 

 

 

Impresión: Febrero de 2009 


